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Editorial

La confianza

Uno de los mejores recuerdos que 
nos dejó Mario Cafiero cuando 
fue presidente del INAES, fue es- 

ta sentencia: “la confianza es el motor que 
mueve a las mutuales y cooperativas”.

No hay duda de que las entidades de la 
economía social que han perdurado tantos 
años, hasta 100 años o más, tienen ese mo 
tor, que representa la fuerza de la organi-
zación que atravesó mil y una crisis, no ne- 
cesariamente propias, sino de un contexto 
general que cíclicamente puso a prueba a 
las empresas en general, con y sin fines de 
lucro.

Que lo expresado sea verdadero y com-
probable no significa que haya que dormir-
se en los laureles; los cambios en los últi-
mos tiempos han sido vertiginosos y, de la 
misma manera, las organizaciones de la 
economía social tienen que adaptarse a los 
tiempos que corren.

Precisamente, los cambios tecnológicos 
han sido de tal magnitud, que obligan a 
tomar en consideración en qué consisten, 
cómo son recibidos por las nuevas genera-
ciones, y cuáles son sus demandas.

Es probable que, en la mayoría de las en- 
tidades de la economía social, y especial-
mente en las mutuales, sus dirigentes estén 
familiarizados en buena medida con las 

nuevas tecnologías: además del correo 
electrónico, absolutamente universalizado, 
WhatsApp, Facebook, Instagram… por 
nombrar las más conocidas. Sin embargo, 
buena medida ya no es suficiente: tiene 
que ser gran o total medida.

La conexión entre la entidad y sus aso-
ciados debe contemplar la llegada segura a 
las franjas etarias que la componen, de ma- 
nera que la oferta de servicios contemple 
los canales de difusión de acuerdo con las 
expectativas potenciales de sus miembros.

Esto, siempre y cuando la entidad haya 
explorado esas demandas potenciales; en 
la actualidad han surgido nuevas necesi-
dades que no figuraban en la lista de servi-
cios ofrecidos, y ello merece una atención 
especial, porque de eso depende la fide- 
lización de los asociados existentes y la 
probable incorporación de nuevos miem-
bros, dado que la renovación tiene que ser 
permanente.

Para Mario Cafiero la fidelidad de los 
asociados de las mutuales y las cooperati-
vas era fundamental, y para ello era impre-
scindible que les prodigaran su confianza. 
Los directivos nunca deben descuidar esta 
relación, porque es la base de la perma-
nencia de las entidades.

Por Jorge Pedro Núñez
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Pilar fue sede de un importante Encuen-
tro Mutualista que reunió a más de 
180 dirigentes de toda la provincia de 

Santa Fe, para reflexionar sobre la econo-
mía social, la nueva constitución provincial 
y los desafíos de profesionalizar la gestión 
mutual.

Organizado por FESAEM, junto a autori-
dades comunales y representantes de la CAM, 
el evento promovió paneles sobre inclusión, 
sustentabilidad, innovación tecnológica y 
cuidado de personas mayores.

El presidente comunal anfitrión, Carlos 
Martínez, acompañó esta valiosa jornada, des- 
tacando el rol de las mutuales en el fortale-
cimiento del entramado social y comunita-
rio.

El cierre tuvo un momento muy especial 
con el reconocimiento al CET “Conocién-
donos”, resaltando el espíritu solidario y el 
valor de la ayuda mutua que caracteriza a la 
comunidad.

Se realizó el Encuentro Mutualista 
denominado “La fuerza de estar unidos” 
en la localidad santafesina de Pilar



6 Noviembre 2025

Compartimos el texto de la Fundación UICE:

Reconocimiento con puntaje docente 
del gobierno de Córdoba a la tarea 
de los docentes guías de mutuales 
y cooperativas escolares.

De esta manera, se reconocerán las acciones 
institucionales pedagógicas, científicas, cultura-
les o comunitarias realizadas por docentes de 
Inicial, Primaria o Secundaria que por su rele-
vancia y trascendencia educativa contribuyan al 
fortalecimiento de las trayectorias escolares, la 
innovación educativa y la participación estu-
diantil.

A continuación, la Resolución Ministerio de 
Educación N° 284 de donde se establece la ca- 
tegoría “Antecedentes Meritorios Instituciona-
les” en el ámbito del régimen de valoración de 
títulos y antecedentes para el ejercicio de la do- 
cencia y el procedimiento para acreditar puntaje.

Es de hacer notar la gestión realizada desde el 
Gremio UEPC del miembro directivo de FUN-
DACIÓN UICE, Prof. RUBÉN ESUDRY, en su 
carácter de Prosecretario Suplente Gestión Pri-
vada de la Junta Ejecutiva del gremio U.E.P.C. 
UNION DE EDUCADORES DE LA PROVIN-
CIA DE CORDOBA.

Córdoba: reconocimiento con puntaje 
docente a los guías de mutuales 
y cooperativas escolares
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https://interconexion.coop.ar/
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Santa Cruz: la Mutual 12 de Septiembre 
amplía su oferta educativa 
con un importante lanzamiento

La Escuela del Viento, institución edu- 
cativa de la Mutual 12 de Septiembre, 
anunció recientemente la implementa-

ción de una nueva propuesta educativa: el Ba- 
chillerato en Energía y Sustentabilidad, cuya re- 
solución ya fue presentada por la Dirección de 
Gestión Privada.

Según los directivos, este logro representa un 
trabajo constante y dedicado, y refleja la devo-
lución y el compromiso de los estudiantes con 
la institución.

En este marco, se realizó una reunión infor-
mativa a cargo de la directora del nivel secunda-
rio, profesora Mariana López, acompañada por 
el regente de cultura técnica, profesor Alejandro 
Sánchez. Durante el encuentro, se brindaron de- 
talles a un grupo de padres y familias de alum-
nos de séptimo grado sobre las nuevas propues-
tas educativas, que incluyen tanto la Tecnicatura 
en Producción Agropecuaria como el Bachiller 

en Energía y Sustentabilidad. La charla conclu-
yó con un recorrido por las instalaciones del co- 
legio, aulas, espacios comunes, taller del viento 
y sector de invernadero y granja.

La Tecnicatura en Producción Agropecuaria 
tiene énfasis en Tecnología 4.0, con una cursada 
de seis años, al finalizar la cual los estudiantes 
reciben el título de Técnico en Producción Agro- 
pecuaria, sumando un año adicional de estudios.

El Bachiller en Energía y Sustentabilidad, en 
tanto, contempla una cursada de cinco años a 
partir del ciclo 2026. Su propuesta integra di- 
versas disciplinas para preparar a los estudian-
tes ante los desafíos del mundo actual, incorpo-
rando espacios de Definición Institucional (EDI) 
con 12 horas destinadas a pasantías y/o prácti-
cas profesionalizantes, según la orientación ele-
gida.

Tanto el Bachiller en Sustentabilidad como la 
orientación en Producción Agropecuaria están 

diseñados para que los estudiantes utilicen todas 
las instalaciones de la institución, a partir de la 
articulación significativa y estrategias institu-
cionales como ABP (Aprendizaje Basado en Pro- 
yectos), Aprendizaje Servicio, enfoque STEAM, 
Maker y otras metodologías colaborativas, fun-
damentadas en valores mutualistas como la soli-
daridad y el trabajo en equipo.

El proyecto educativo también incrementa la 
carga horaria de inglés y educación física, prio-
rizando actividades deportivas, recreativas, sali-
das didácticas y viajes de estudio.

Por último, los directivos señalaron que, aun-
que se registre una alta demanda, aún quedan 
vacantes para el primer año, garantizando entre-
vistas para los interesados.

Las consultas pueden realizarse personalmen- 
te o comunicándose al teléfono 2975 299231.
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https://camargentina.org.ar/
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ODEMA dijo presente en el GSEF2025 
de Francia

La Organización de Entidades Mutuales 
de las Américas (ODEMA) tuvo una par-
ticipación destacada en la 7ª edición del 

Foro Global de la Economía Social y Solidaria 
(GSEF2025), que se celebró en Burdeos, Francia, 
del 29 al 31 de octubre de 2025.

El Foro, cuyo lema central es “La ESS, condi-
ción para la transición justa hacia territorios resi-
lientes y el bienestar de los habitantes”, reunió a 
más de 5.000 participantes de los cinco continen-
tes.

La Mg. María Fernanda Sigliano, Coordina- 
dora de Servicio Social de ODEMA (Argentina), 
expuso en el panel “¿Quién cuida? El cuidado y 
el mutualismo como infraestructuras sociales de 
la ESS”, posicionando al mutualismo como un 
actor estratégico y esencial en la construcción del 
bienestar social.

Durante su intervención, la Mg. Sigliano en- 
fatizó que la visibilidad del rol mutual es funda-
mental para una construcción social del cuidado 
con enfoque de derechos.

Destacó que el mutualismo, a través de sus 
prácticas de liderazgo solidario y lógica comuni-
taria, es un pilar para promover respuestas inte-
gradas y sostenidas en el tiempo. El mutualis- 
mo tiene un papel clave para abordar el “cuidado 
social” de las personas mayores. Su visión propo-
ne una contraposición a la feminización del cui-
dado, buscando que esta responsabilidad sea asu-
mida colectivamente por la comunidad.

“El mutualismo funciona como un actor estra-
tégico en el desarrollo del cuidado social, no solo 
por su capacidad de intervención concreta, sino 
también por su potencial para contribuir a una 
transformación cultural del rol del cuidador,” afir-
mó la Mg. Sigliano. “Reforzar y capitalizar estos 
aspectos es clave para avanzar hacia una sociedad 
más justa, equitativa y cuidadora.”

Cabe destacar que el Global Social Economy 
Forum (GSEF) es una red internacional que reú-
ne a gobiernos locales y actores de la Economía 
Social y Solidaria (ESS).

La participación de ODEMA consolida la po- 
sición de las mutuales americanas como infraes-
tructuras sociales fundamentales para el bienes- 
tar y la resiliencia comunitaria en el marco de la 
Economía Social y Solidaria global.
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Cobranzas recurrentes e inteligentes: 
cómo RGM y Banco Columbia revolucionan 
la recaudación en el sector mutual

En el día a día de las mutuales y coopera-
tivas, la gestión de cobros recurrentes es 
un desafío crítico: cuotas sociales, apor-

tes, servicios de salud o planes de pago requie-
ren sistemas eficientes que garanticen estabili-
dad financiera.

Para hablar de este tema, se reunieron el lic. 
Lucas Nóbile, especialista en medios de pagos, 
gestión comercial y desarrollo de negocios con 
experiencia en el sector financiero y tecnológi-
co, quien además comenzó su carrera laboral en 
Banco Columbia, co-fundó Red Global Mone-
taria y después de su paso por otras entidades, 
es actualmente su Gerente General. También 
participó del encuentro el lic. Gabriel Leonelli,  
Asesor en Transformación Digital, especialista 
en Banca, Fintech y organizaciones de la eco- 
nomía social, asesor del directorio de Banco 
Columbia en convenios vinculados con entida-
des Intermedias mutuales y cooperativas, orga-
nismos públicos, nacionales, provinciales, fuer-
zas armadas y de seguridad.

Con respecto al beneficio que tiene un mutual 
en operar con RGM, Nóbile dijo que “En RGM 
nos enfocamos en resolver el dolor de las enti-
dades que necesitan recaudar periódicamente. 
Nuestra plataforma integra diversos medios de 
cobro, destacándose los siguientes: 1) Débito 
Directo Automatizado: autorización de débitos 
automáticos de cuentas bancarias para pagos 
recurrentes (cuotas, aportes, servicios). 2) Con-
trol total de débitos programados, rechazos y 
reintentos desde un panel único. 3) DEBIN: co- 
bros periódicos vía Transferencias Inmediatas 
desde cuentas bancarias o billeteras virtuales. 
Conciliación en tiempo real: Cruce automático 
entre transacciones recibidas y deudas pendien-
tes. 4) Tarjetas de Débito y Crédito para Recu-
rrencias. Procesamiento de cargos recurrentes 
con tarjetas (cuotas mensuales, planes de pago). 
Flexibilidad de pago: Posibilidad de combinar 
débito directo con tarjetas según preferencia 
del asociado”.

En cuanto al rol de Banco Columbia como 
aliado estratégico de RGM, Nóbile destacó la 
“Infraestructura de pago estable, que es el pro-
cesamiento seguro y escalable de transacciones 

recurrentes. También, las cuentas bancarias pre- 
ferenciales para asociados que optan por débi-
to directo, con costos reducidos. y el soporte 
técnico conjunto, referido a un equipo especia-
lizado en resolver incidencias de cobranza re- 
currente”.

Por su parte, Leonelli cree que “Las entida-
des necesitan llegar a sus asociados de manera 
más ágil, bajar sus costos, eliminar las limita-
ciones geográficas y optimizar la fidelización a 
través de servicios y productos atractivos. Des- 
de esta perspectiva, contar con una empresa efi-
ciente en la automatización de la recaudación 
mensual de los diferentes servicios y productos es 
clave y estratégico. Así, Banco Columbia y sus 
empresas vinculadas como RGM, Colón Segu- 
ros, Colón Asistencias, Cuotitas y Multiconex, 

ponen a disposición de las entidades mutuales, 
servicios que mejoran su eficiencia operativa y 
productos que  mejoran la calidad de vida de sus 
asociados”.

Para Nóbile, los beneficios concretos para las 
entidades son: “La solución Integral de los co- 
bros; la reducción de morosidad con tecnolo-
gía; la automatización de cobros periódicos; 
y la experiencia del asociado”.

Por último, Nóbile destacó que “En RGM 
creemos que las cobranzas eficientes son la ba- 
se de la autonomía financiera del sector. Cuando 
una mutual automatiza sus cobros recurrentes, no 
solo ahorra tiempo: libera recursos para invertir 
en más salud, más educación o más turismo so- 
cial. Es tecnología que multiplica el impacto soli-
dario”.
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https://planesdesalud.federada.com/?utm_source=economia_solidaria&utm_medium=portal_noticias&utm_campaign=pasate_a_federada&utm_content=generica
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Santa Fe: el edificio de la Asociación 
Mutual del Club Argentino ganó el primer 
premio en la categoría de “Obra 
Institucional”

Se inauguró a principios de noviembre 
la Muestra “Premio Obra Construida 
2025” del Colegio de Arquitectura y Ur- 

banismo de la Provincia de Santa Fe, Distrito 
1, en el Coworking del Edificio Institucional 
de la Asociación Mutual del Club Atlético 
Argentino. Cabe destacar que en esta mues-
tra se expone el diseño del nuevo edificio ins- 
titucional de la Asociación Mutual del Club 
Atlético Argentino, que fue realizado por el 
Estudio Ferri-Bechi y que obtuvo el 1º Pre-
mio en la Categoría de Obra Institucional en 
un Certamen.

En la presentación de la muestra, el Geren-
te General Claudio Benassi destacó la impor-
tancia del edificio al igual que la Presidenta 
del Colegio de Arquitectura y Urbanismo del 
Distrito 1, arquitecta María Victoria Alcon-
chel.

Por su parte, el arquitecto Javier Bechi se 
refirió al trabajo realizado con su socia Susa-
na Ferri en el edificio que jerarquiza a la ciu-
dad, entre otros importantes puntos; y el pre-
sidente mandato cumplido, ing. Carlos Belli-
ni, puntualizó diferentes aspectos de la impo-
nente obra. También estuvo presente el presi-

dente de la Asociación Mutual CPN Juan Pa- 
blo Citroni.

Bechi y Ferri se refirieron a la obra como 
así también la presidenta del Colegio de Ar- 
quitectura y Urbanismo del Distrito 1, María 
Victoria Alconchel.

ver video

https://youtu.be/xMCvI3cvSx8?si=vghixAqn7pqV2kf2
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CAM fue parte de la celebración 
internacional de AIM

Se llevaron adelante las reuniones de la 
50.ª Asamblea General de la AIM (Aso-
ciación Internacional de la Mutualidad), 

que integra CAM, en la ciudad de Estrasburgo, 
Francia, los días 13 y 14 de noviembre, como 
parte del 75.º aniversario de AIM, que se celebra  
en colaboración con los miembros franceses 
(Mutualité Française y Mutualité Sociale Agri-
cole). El escenario fue el Palacio de Congreso.

Participaron de estas reuniones, en represen-
tación de CAM, el presidente Alejandro Russo; 
el secretario Héctor Acosta; acompañados por 
Jorge Coniglio, presidente de la Federación de 
Entidades Mutualistas de la Provincia de San- 
ta Fe; Juan Pivetta, Presidente de FAMSA; y 
Rodrigo Genoni, presidente de la Federación de 

Entidades Mutuales de La Pampa y  de la Fede-
ración de Mutuales de Comercio. Asistieron a su 
vez delegados de Europa, Oriente Medio, África 
y Latinoamérica, generando un congreso lleno 
de coloridos culturales e idiomáticos.

El jueves 13 de noviembre en horas de la ma- 
ñana se concretó la reunión del Presídium de la 
AIM a la que asistió  el Lic. Alejandro Russo, en 
su calidad de vicepresidente de AIM para la 
Región de América Latina, y desde las 14,00 
horas se concretaron las reuniones del Comité 
para América Latina y, en forma paralela, la reu-
nión del Comité para África y Oriente Medio, 
cada uno con una agenda muy interesante y con 
temas que hacen a las problemáticas de cada re- 
gión.

Dijo Alejandro Russo: “Hace muy poco tiem-
po hemos tenido en Argentina el placer y el ho- 
nor de  llevar a cabo el Congreso Internacional 
de Salud, donde participaron expositores de dis- 
tintas partes del mundo, de Italia, Países Bajos, 
Luxemburgo, España, Bélgica, Suiza, Alemania, 
Colombia, Uruguay y África, y cuando escuchá-
bamos las distintas problemáticas de salud en el 
resto de estos países que representan gran parte 
del mundo,  pudimos sacar una conclusión muy 
rápida en ese sentido. Vale decir, son los mismos 
problemas. Los mismos problemas son transver-
sales a todos los países y  la variación en estos 
problemas es la intensidad y esa intensidad está 
dada en mayor o menor medida por la partici-
pación del Estado”.
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https://www.fundaciongruposancorseguros.org/
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Con la presencia de CONAM, 
se realizó un Encuentro de jóvenes 
mutualistas en Rosario

Rosario, la capital nacional del mutualis-
mo, fue epicentro de un significativo En- 
cuentro para la juventud mutualista y 

emprendedora: más de 30 jóvenes entusiastas 
de diversos emprendimientos compartieron sus 
innovadoras ideas en la Tercera Edición de la 
Ronda de Proyectos de la Asociación Mutual de 
Emprendedores de Santa Fe (AMES), el pasa- 
do 31 de octubre. Este concurso, que contó con 
la activa participación de CONAM y la Federa-
ción Santafesina de Mutuales Prestatarias de 
Ahorros y Préstamos (FESMAP), reunió a múl-
tiples startups que presentaron sus proyectos ante 
un notorio jurado compuesto por referentes del 
ámbito mutual, empresarial y académico.

Lo más destacado de esta edición, que se rea-
lizó en las modernas instalaciones del Centro 

Social y Mutual del Personal del Jockey Club 
de Rosario, fue el protagonismo de jóvenes mu- 
tualistas emprendedores, quienes, con ideas trans- 
formadoras y una visión transformadora, demos-
traron que el mutualismo es también un espacio 
para la creatividad, la tecnología y el desarrollo 
sostenible.

La Jornada contó con la participación de au- 
toridades del Ministerio de Desarrollo Producti-
vo de Santa Fe, de la Universidad Tecnológica 
Nacional (UTN), de la Universidad Nacional de 
Rosario (UNR) y directivos de empresas y star-
tups. En representación de CONAM participa-
ron su Presidente, la Dra. Rosa B. Rodríguez, y 
miembros de la Comisión de la Juventud, quie-
nes acompañaron activamente la iniciativa junto 
al Presidente de FESMAP y Vocal Titular de 

CONAM, Andrés Selliez, el Presidente del Cen- 
tro Social y Mutual del Personal del Jockey 
Club de Rosario, Alberto Vazano, el Presidente 
de AMES, Gustavo Di Fonzo; la Gerenta de 
AMES, Carolina Gazquez; y el Presidente de 
Asociación Ciudad Mutual de Santa Fe, Emilia-
no Torres.

Posteriormente a la presentación, se vivió un 
momento de mucha emotividad con la exposi-
ción de los ganadores de la edición anterior de 
la Ronda de Proyectos, quienes compartieron 
sus experiencias, los avances logrados desde 
sus participaciones y brindaron palabras de 
aliento a los nuevos emprendedores. Asimismo, 
relataron cómo el acompañamiento de la mutual 
AMES les permitió convertir sus ideas en pro-
yectos sostenibles, destacando la importancia 
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de creer, persistir y trabajar en red, inspirando a 
todos los presentes.

La Ronda de Proyectos de AMES se consoli-
dó como un espacio de encuentro y aprendiza- 
je colectivo, donde emprendedores de diversos 
ámbitos presentaron proyectos con un fuerte en- 
foque social, ambiental y tecnológico. Entre las 
iniciativas presentadas las más destacadas fue-
ron una prótesis robótica de bajo costo contro-
lada por señales musculares; un pastillero inte-
ligente creado por estudiantes secundarios; una 
propuesta que transforma residuos de vidrio en 
productos sustentables; una academia de forma-
ción integral en oficios de la construcción diri-
gido hacía poblaciones en situación de vulnera-
bilidad socio-económica, entre otras.

En esta edición, el jurado evaluador estuvo 
integrado por líderes de distintas instituciones, 
entre ellos la Presidente de CONAM y el Presi-
dente de FESMAP, quienes valoraron la innova-
ción, el impacto social y la sustentabilidad de 
cada iniciativa. Al respecto, tras las presentacio-
nes de los emprendimientos, se realizó la selec-
ción de los cuatro mejores proyectos, que reci- 

birán aportes y acompañamiento especial de 
acuerdo a sus necesidades para fortalecer sus mo- 
delos de negocio.

Andrés Selliez, titular de FESMAP, resaltó el 
trabajo conjunto entre las mutuales santafesinas 
y su articulación con CONAM, subrayando el 
rol de la Federación como espacio de acompa-
ñamiento, capacitación y expansión del mutua-
lismo en la región. En tanto, desde el Centro 
Social y Mutual del Personal del Jockey Club 
de Rosario, se valoró la posibilidad de abrir sus 
puertas a iniciativas que fortalecen el espíritu 
solidario y la vinculación de jóvenes con el mu- 
tualismo.

Al propósito de la Jornada, el Tesorero de la 
mutual AMES, Marcelo Faini, señaló: “La mu- 
tual se destaca por ofrecer un servicio único en 
el sector: su Aceleradora de Impacto, mediante 
la cual impulsa proyectos que se convierten en 
empresas sostenibles, ofreciendo tasas preferen-
ciales, asesoría integral, networking y acceso a 
rondas de inversión”. Asimismo, enfatizó: “So- 
mos 5 mil asociados y este año hemos acom- 
pañando el crecimiento de aproximadamente 

100 emprendedores”.La Comisión de la Juven-
tud de CONAM tuvo una participación activa 
en la jornada, acompañando a los emprende- 
dores y fortaleciendo el vínculo con las nuevas 
generaciones. Esta actividad se enmarca en uno 
de los Ejes Estratégicos de gestión de CONAM, 
el cual apuesta por la integración de jóvenes en 
espacios de toma de decisión como parte de una 
estrategia de innovación y adaptación del mutua-
lismo a los desafíos contemporáneos. Esta ini-
ciativa, no obstante, es acompañada por diri-
gentes de sólida trayectoria y extensa expe-
riencia, creando un equilibrio virtuoso entre la 
tradición mutualista y la renovación generacio-
nal.

La Ronda de Proyectos demostró, una vez 
más, que el mutualismo es una opción viable 
cuando las juventudes desean apostar por em- 
prendimientos tecnológicos e innovadores que 
beneficien de forma solidaria a la comunidad, 
construyendo un futuro más inclusivo, sosteni-
ble y solidario.

https://www.instagram.com/asociacionmutual13dediciembre/
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Sumá beneficios para tus
asociados y sus familias

A través de acuerdos comerciales con Mutuales y Cooperativas, generamos
soluciones para que brinden a sus asociados más beneficios en materia de seguros.

Nº Matrícula SMSV Asesores de Seg: 862
Nº Inscripción SMSV Cía. de Seguros: 747

0810-999-7348

contacto@smsvseguros.com.ar

smsvseguros . com.a r

11-2662-1379

smsvseguros.com.ar
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Pablo Rocha 
en “Mutualmente”

La Federación de Mutuales Regional 
La Plata (FMRLP) presentó una nue- 
va edición de su ciclo de entrevistas 

“Mutualmente”, el espacio de comunica-
ción institucional que visibiliza el trabajo 
y los valores de las entidades mutualistas 
de la región y el país.

En esta ocasión, el invitado fue el Cdor. 
Pablo Rocha, actual Secretario de la FMRLP, 
quien compartió un recorrido por sus ini-
cios y su amplia trayectoria dentro del sec- 
tor mutual, ocupando roles en entidades de 
primer, segundo y tercer grado.

Pablo destacó la multiplicidad de servi-
cios que brindan las mutuales y la Federa-
ción, y subrayó la importancia estratégica 
de la integración mutual, tanto en su di- 
mensión horizontal, fortaleciendo el traba-
jo conjunto entre entidades pares, como 
verticalmente, articulando con federacio-
nes y confederaciones que representan al 
sector a nivel nacional e internacional.

Durante la entrevista, también se abor-
daron los principales desafíos que enfren-
tan las mutuales en el contexto actual, y se 
compartieron proyecciones hacia el año 

2026, con especial énfasis en el trabajo en 
equipo y el compromiso institucional que 
se desarrolla dentro de la FMRLP.

ver video

smsvseguros.com.ar
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La Federación Santafesina de Mutua- 
les Prestatarias de Ahorros y Préstamos 
(FESMAP), con el auspicio de CONAM, 

llevó adelante una Jornada de Capacitación Mu- 
tual sobre Ayuda Económica, Educación Fi- 
nanciera y Cooperativas de Cuidados que reu-
nió a más de 90 dirigentes y representantes de 
entidades de la Economía Social de toda la re- 
gión, en la sede del Centro Social y Mutual del 
Personal del Jockey Club de Rosario, el pasado 
8 de noviembre.

El encuentro tuvo como eje central la profe-
sionalización del movimiento mutual y la gene-
ración de un espacio de intercambio de ideas, 
saberes y experiencias para seguir fortaleciendo 
la gestión de las entidades. Asimismo, la jorna-
da se destacó por su carácter plural y participa-

tivo, integrando voces de referentes académi-
cos, técnicos y dirigenciales. El Dr. Andrés Se- 
lliez, Presidente de FESMAP y Vocal Titular de 
CONAM, abrió el Encuentro destacando el rol 
esencial del servicio de ahorro y crédito como 
herramienta solidaria de desarrollo. “Mientras 
los bancos trabajan para generar ganancias para 
sus accionistas, las mutuales lo hacen para me- 
jorar la vida de sus asociados”, expresó, subra-
yando la importancia de mantener la esencia 
solidaria en cada acción institucional.

A lo largo del encuentro, se abordaron temas 
de gran relevancia para la actualidad del mutua-
lismo argentino. El Dr. Gustavo Sosa reflexio- 
nó sobre el modelo de cooperativas de cuidados 
como una respuesta solidaria a las nuevas de- 
mandas sociales; el Dr. Jorge Bragulat anali- 

zó el papel de las cooperadoras escolares en la 
construcción del tejido social; y el Arq. Pablo 
Abbatángelo expuso sobre la preservación del 
patrimonio social y cultural en los clubes, una 
dimensión esencial para la identidad de muchos 
pueblos.

Uno de los momentos más destacados de la 
jornada fue el espacio dedicado a la educación 
financiera. En su disertación, Selliez destacó: 
“Las mutuales no sólo debemos cubrir necesi-
dades inmediatas, sino también enseñar a nues-
tros asociados a organizarse, a planificar, a ana-
lizar costos, inversiones y oportunidades. La 
ayuda económica no puede ser sinónimo de en- 
deudamiento; debe ser un camino hacia el creci-
miento y la mejora del nivel de vida.

Capacitación crediticia y financiera 
de FESMAP con alta participación 
en Rosario
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https://dogoseguridad.com.ar/
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El acuerdo se concretó en el marco de la 
Jornada Nacional de Turismo, realizada 
en Resistencia para el lanzamiento de la 

Plataforma Nacional de Servicios de Turismo 
Social.

La actividad contó también con el ministro de 
Gobierno, Jorge Gómez; la diputada provincial 
Dorys Arkwright, representantes de organiza-

ciones nacionales e internacionales vincula- 
das al mutualismo.

La presidente del Instituto de Turismo, Ve- 
rónica Mazzaroli, celebró este avance y destacó 
el potencial del destino: “El Chaco es una pro-
vincia maravillosa, con un potencial turístico 
increíble. Este convenio nos permite ampliar la 
difusión de lo que somos y de lo que ofrecemos, 
llegando a más provincias y también al Para-
guay”, expresó. Asimismo, subrayó la diver- 
sidad de experiencias que caracterizan a la pro-
vincia: “Nos destacamos por el turismo de 
naturaleza con El Impenetrable; contamos con 
el segundo meteorito más grande del mun- 
do, aguas termales, parques nacionales y re- 
servas. A esto se suman nuestras fiestas popula-
res, nuestra cultura y la Bienal de Esculturas, 
que es un evento de reconocimiento internacio-
nal”, añadió.

Mazzaroli también puso en valor el impacto 
económico del turismo y su rol estratégico den-
tro del plan de gobierno de Leandro Zdero, que 
busca impulsar la actividad como generadora de 
empleo y desarrollo regional.

Por su parte, el presidente de FEDETUR, Ro- 
berto José Liska, destacó que la jornada re- 

úne a más de 70 dirigentes del sector mutual y 
cooperativo provenientes de Jujuy, Santiago 
del Estero, La Rioja, Río Grande (Tierra del 
Fuego), Santa Fe, Buenos Aires, Chaco, Formo- 
sa y Corrientes, además de referentes de Para-
guay.

“Representamos a más de 250.000 afiliados 
en todo el país. Este convenio nos permite for-
talecer el turismo social y federal: cualquier 
socio de nuestra red puede viajar y acceder 
a servicios turísticos en cualquier provincia”, 
afirmó Liska.

En tanto, la presidente de CONAM, Rosa 
Beatriz Rodríguez, remarcó: “Si trabajamos 
juntos y en equipo, somos más fuertes. Impulsar 
el turismo en todas las provincias es apostar al 
desarrollo federal”.

Desde Paraguay, el presidente de la Mu- 
tual Nacional de Funcionarios de Salud Pública, 
Eduardo Florentín, manifestó su interés en 
avanzar en la cooperación internacional: “Lle- 
gamos para fortalecer vínculos y planificar pro-
yectos conjuntos. Queremos ampliar la oferta 
turística y generar acuerdos que beneficien a 
ambos países”.

Chaco fortalece el turismo social 
con un acuerdo con FEDETUR

El Gobierno del Chaco, a través 
del Instituto de Turismo, con la 
presencia de la vicegobernadora 
Silvana Schneider, firmó a principios 
de noviembre un convenio con
 la Federación Nacional de 
Cooperativas y Mutuales de la Red 
Federal de Turismo (FEDETUR) 
para potenciar el turismo receptivo 
en la provincia y ampliar la promoción 
de sus atractivos en todo el país, 
como así también en Paraguay.
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Neuquén: avances de La Correntosa 
en su obra de cerramiento 
estructural
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Desde hace cinco meses, la Mutual La 
Correntosa de Villa La Angostura lleva 
adelante la obra de cerramiento estruc-

tural de su despensa comunitaria, un espacio 
pensado para mejorar el acceso a alimentos coo-
perativos y agroecológicos, producidos por pro-
ductores familiares, emprendimientos asociati-
vos y organizaciones de la economía social que 
integran la red de la Mutual.

La obra se financia con un crédito provincial 
y con el trabajo constante de la mutual, que 
reinvierte los recursos generados en este pro-
yecto colectivo. Además, se realiza en articula-
ción con el Municipio, en el marco de la Orde-
nanza N° 4124/2024, con la convicción de que 

la cooperación entre instituciones es la mejor 
manera de responder a las necesidades de nues-
tra localidad, y con el objetivo de mejorar la 
vida y el bienestar de la comunidad.

“El techo que hoy levantamos no sólo prote-
ge los alimentos: también simboliza el esfuerzo 
compartido y la convicción de que es posible 
construir otra economía, basada en la coopera-
ción, el mutualismo y el acceso a alimentos sa- 
ludables, justos y soberanos”, destacaron en un 
comunicado. “Nuestro trabajo no busca compe-
tir con el comercio tradicional, sino ofrecer otra 
manera de vincularnos con los alimentos y con 
quienes los producen. Apostamos al mutualis-
mo, a la cooperación, al precio justo y a la trans-
parencia. Sostener esta red es una manera con-
creta de defender el derecho a alimentos saluda-
bles, soberanos y accesibles”, subrayaron.

Con casi cinco años de trayectoria, La Corren-
tosa fortalece redes entre productores, consumi-
dores, organizaciones sociales y el Estado local, 
promoviendo un modelo solidario, mutualista y 
sostenible de consumo en la Patagonia.

La mutual invita a todas las vecinas y vecinos 
de Villa La Angostura a acercarse, conocer la 

experiencia y sumarse a este proyecto que crece 
gracias al trabajo colectivo, al mutualismo y al 
compromiso con el territorio.

Las despensas comunitarias de La Correntosa 
forman parte de la RED DE ENTRAMADOS 
PRODUCTIVOS, impulsando la economía so- 
cial, el mutualismo y la soberanía alimentaria 
en la región.

Se trata de “una obra colectiva 
que fortalece el acceso a alimentos 
saludables, soberanos y accesibles, 
y promueve la cooperación 
y el mutualismo 
en Villa La Angostura”.

http://famsa.org.ar/
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Llega en diciembre el Congreso de 
Ahorro  y Crédito Mutualista 2025

Se trata de un espacio para pensar cómo 
innovar y fortalecer las herramientas fi- 
nancieras del mutualismo, frente a los de- 
safíos de hoy.

Contará con:

* Expositores de primer nivel
* Experiencias reales de gestión
* Debates sobre innovación 
   financiera y economía solidaria

Fecha: 
4 de diciembre - 13 a 18:30 hs.

Centro Cultural Ramón Carrillo AMAP 
– Venezuela 1283, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Toda la información y el formulario de 
inscripción en el sitio web de CAM. Entrá 
en https://camargentina.org.ar/congre-
so-de-ahorro-y-credito-mutualista/

https://camargentina.org.ar/congreso-de-ahorro-y-credito-mutualista/
https://camargentina.org.ar/congreso-de-ahorro-y-credito-mutualista/
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https://www.ameport.org.ar/page/default
www.loftargentino.com.ar
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El voto femenino: una larga lucha 
reclamando los derechos integrales 
de la mujer

Estamos viviendo en el siglo XXI y la 
consideración que la sociedad argentina 
tiene sobre la mujer es totalmente dife-

rente a la de mediados del siglo pasado, en par-
ticular, acerca del rol que ésta debía desempeñar 

en la sociedad. Hasta ese entonces la opinión 
social ostensible era la de los varones ya que las 
mujeres carecían de opinión pública al carecer 
de derechos humanos y civiles.

Los movimientos por la igualdad y el ejerci-
cio de los mismos derechos que tenían los varo-
nes fueron una larga lucha comenzada en Euro-
pa y Estados Unidos a principios del siglo XIX, 
cuando las mujeres que trabajaban en los cam-
pos y las fábricas la misma cantidad de horas 
que los hombres, se dieron cuenta de que habían 
quedado relegadas en la sociedad al tenérse- 
las como incapaces para administrar sus propios 
bienes, quedando bajo la tutela del padre, del 
marido o del hermano varón, aunque éste fuera 
menor que ella.

Alguien que se preocupó y actuó contra lo 
que él llamaba la esclavitud femenina fue John 
Stuart Mill, el economista y filósofo inglés que 
en 1869 publicó un libro muy poco difundido: 
La esclavitud de la mujer. En sus páginas se pue- 
de encontrar la historia de la degradación del 
status social y económico de la mujer, llevándo-
la a un estado irracional de dependencia respec-
to a los varones. Mill se hace muchas preguntas 
acerca de la condición de la mujer y refuta todas 
las respuestas estereotipadas que da la sociedad 
sobre el tema. En una parte de su obra señala 
que la mujer es más esclava que los esclavos, y 
más adelante dice que la razón del “espíritu ca- 
balleresco” hay que encontrarla en el deseo de 
los varones de seducir a las mujeres para que 

Por Felipe Rodolfo Arella
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continúen en el estado de sumisión: las mujeres 
tienen que ser protegidas por el varón porque no 
saben desenvolverse por sí mismas.

Un largo camino para lograr un cambio

La posibilidad de estudiar, las comunicacio-
nes telegráficas y la popularización de los pe- 
riódicos y los libros permitieron a las mujeres 
comunicarse entre ellas y organizar movimien-
tos de defensa de sus derechos como personas 
para participar en la economía, la política y la 
toma de decisiones sobre sus hijos.

Esa actividad proselitista esclareció la men- 
te de numerosos varones políticos, escritores y, 
como decimos hoy, de los “influencers” o for-
madores de opinión, que procuraron impulsar 
reformas legislativas en diferentes países.

Vale la pena recordar aquí a Elvira Raw- 
son de Dellepiane (1867-1954), Fenia Cherhoff 
(1869-1927), Julieta Lantieri (1873-1932), Ali-
cia Moreau de Justo (1871-1986), Alfonsina Stor- 
ni (1892-1938) y Victoria Ocampo (1890-1979) 
que iniciaron sus campañas en defensa de los de- 
rechos políticos, laborales, económicos y civi-
les de las mujeres desde fines del siglo XIX, 

como así también la labor parlamentaria de Ma- 
rio Bravo y Alfredo Palacios, quienes en 1924 
presentaron un proyecto en la Cámara de Sena-
dores sobre “Derechos civiles de la mujer solte-
ra, divorciada o viuda” que fue aprobado por 
esa Cámara el 25 de septiembre de 1925 y por 
la de diputados el 14 de septiembre de 1926. 
Esa norma, que lleva el N° 11.357, es conocida 
con el nombre de Ley de Capacidad Civil de las 
Mujeres.

De tal manera se introdujo una importan- 
te, aunque incompleta reforma al Código Civil 
sancionado en 1869, el mismo año en que apa-
reció la obra de John Stuart Mill.

Respecto al derecho al voto de las mujeres 
como el de ser elegida, podemos señalar dos an- 
tecedentes olvidados y que se produjeron en la 
provincia de San Juan. El primero es el derecho 
al voto calificado de las mujeres (1862) en las 
elecciones municipales, por el cual podían su- 
fragar aquellas que pagasen algún impuesto. El 
otro es el derecho al voto incluido en la Consti-
tución de la misma provincia sancionada en 
1927, lo que permitió a Ema Acosta ser diputa-
da provincial y a Emilia Collado intendenta del 
departamento de Calingasta. La intervención 

nacional a la provincia derogó la disposición 
constitucional y las mujeres fueron eliminadas 
del padrón.

La provincia de Santa Fe, al reformar su 
Constitución en 1921 incorporó el derecho de 
las mujeres a votar en las elecciones municipa-
les. Esa disposición quedó en la nada cuando la 
provincia fue intervenida y derogada la Consti-
tución en 1935.

El 9 de septiembre de 1947 el Congreso Na- 
cional sanciona la ley 13.010 que otorga a las 
mujeres los mismos derechos políticos reco- 
nocidos por las leyes a los varones, por lo cual 
disponía inscribir a las mujeres en los padrones 
electorales y extenderles la libreta cívica para 
poder ejercer su derecho a sufragar.

La mujer argentina tendrá plenos derechos 
a partir de 1968, cuando se sancionó la ley N° 
17.711 de reforma al Código Civil, un siglo des-
pués de la sanción del Código Civil, con lo cual 
quedaron equiparados sus derechos a los de los 
varones. Solamente los prejuicios sociales y los 
intereses económicos continúan esforzándose 
en descalificas a las mujeres e intentar ejercer 
una tutela sobre ellas.
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https://www.conam.org.ar/web/
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«La función social del trabajo exige 
que no sea un mero bien de mercado»

Karl Polanyi, La gran transformación: 
Los orígenes políticos y económicos 
de nuestro tiempo (1944/2001, p. 70)

En los pliegues de la modernidad occiden-
tal se ha tejido una convicción que sos-
tiene la organización política y económi-

ca de nuestras sociedades: el trabajo trasciende 
el ámbito de la transacción económica. Es la 
matriz a partir de la cual se configuran la digni-
dad, la autonomía y el reconocimiento social de 
las personas. Cuando la mercancía del trabajo 
se deja sin mediaciones institucionales protec-
toras, esas dimensiones constitutivas se ven 
severamente corrompidas. Por ello, la discusión 
sobre la reforma laboral excede el instrumental 
tecnocrático del crecimiento económico y entra 
de lleno en el terreno de la justicia política.

Tomar en serio la afirmación de Polanyi- 
quien advirtió que “la función social del trabajo 
exige que no sea un mero bien de mercado”– 
obliga a una pregunta nodal: ¿cómo actualizar 
las normas que regulan el trabajo sin convertir 

la modernización en sinónimo de despojo social? 
Esta pregunta adquiere una presión inédita debi-
do a la conjunción de la globalización, la frag-
mentación productiva y la automatización tec-
nológica, factores que han vuelto problemáticas 
las categorías tradicionales del derecho laboral. 
Las transformaciones en la forma de producir 
no sólo reestructuran empleos, sino que recom-
ponen sustancialmente la relación de poder 
entre quien ordena la tarea y quien la ejecuta. 
Al respecto, Martha Nussbaum señalaba que 
las instituciones económicas deben ser juzgadas 
por su capacidad de sostener las capacidades 
humanas básicas. En ausencia de tales salva-
guardas, la eficiencia económica resulta moral-
mente insuficiente. Si este criterio se adopta 
como orientador, la reformulación normativa 
debe ser evaluada por su capacidad para preser-
var condiciones de vida mínimas y oportunida-

Reforma laboral, entre justicia 
y vulnerabilidad digital

Por Lisandro Prieto
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des reales de desarrollo, más que por su aptitud 
a reducir costos empresariales.

Ahora bien, el caso argentino ilustra con cla-
ridad las tensiones dialécticas entre la norma 
y la realidad. La Ley de Contrato de Trabajo 
(LCT),  Ley N.º 20.744, sancionada en el año 
1974, ha permanecido como el núcleo del de- 
recho laboral formal durante décadas. Sin em- 
bargo, la persistencia de un texto no basta para 
avalar su actualidad normativa, en tanto que la 
LCT fue diseñada para relaciones laborales típi-
cas de una economía industrial, caracterizadas 
por trabajos estables, jornadas definidas y em- 
pleadores identificables. Hoy, en contraste, mu- 
chas relaciones se mediatizan por plataformas 
digitales, contratos por proyecto y cadenas de 
subcontratación que desplazan la subordina- 
ción a ámbitos menos visibles. Este desfase 
entre el diseño normativo y las prácticas econó-
micas facilita formas de precariedad que la letra 
de la ley, si bien vigente, no logra capturar ni 
remediar eficazmente.

Esa debilidad se traduce en indicadores so- 
ciales que muestran la magnitud del problema. 
El Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(IDEC) reportó en su última serie que una frac-
ción sustantiva de la población ocupada se en- 
cuentra en condiciones de informalidad y sub- 
empleo, con particular incidencia en los sectores 
de comercio y construcción  (INDEC, 2025). A 
su vez, la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT) advierte que la coexistencia de un sec-
tor formal con extensos cinturones de precarie-
dad es una característica persistente de las eco-
nomías “en desarrollo”, y que las transforma-
ciones tecnológicas pueden agudizar esta duali-
dad si las políticas públicas no articulan medidas 
redistributivas y de protección (OIT, 2021, p. 
12). Estas evidencias confirman una intuición 
filosófica central: la justicia laboral no se garan-
tiza por declaraciones abstractas cuando las 
prácticas sociales y las tecnologías permiten 
eludir el cumplimiento material de los derechos.

El análisis filosófico exige, además, una crí-
tica de legitimidad. Por ejemplo, John Rawls 
(foto) propone que las instituciones justas son 
aquellas que organizan las desigualdades de mo- 
do que favorezcan a los menos aventajados. 
Desde esa perspectiva, cualquier reforma que 
aumente la vulnerabilidad de los trabajadores 
más frágiles vulnera la equidad institucional. 
(Rawls, 1971/1999, p. 52). Del mismo modo, la 
tradición republicana nos recuerda, a través de 
Philip Pettit, que la ausencia de controles frente 
a autoridades económicas que actúan con arbi-
trariedad configura situaciones de dominación 
que impiden la libertad no dominada de los ciu-
dadanos (Pettit, 1997, p. 37). Aplicada al ámbito 

laboral, esta reflexión nos sugiere que la protec-
ción no sólo es un beneficio material, sino tam-
bién una condición de autonomía y de ciudada-
nía efectiva: sin derechos laborales aplicables y 
verificables, la persona queda a merced de po- 
tencias organizativas que limitan su capacidad 
de planificación y su esfera de autodetermina-
ción.

La incorporación de inteligencia artificial y 
algoritmos de gestión añade una dimensión de 
urgencia práctica y normativa ineludible. Cuan-
do los sistemas automatizados determinan asig-
naciones, evaluaciones y ritmos de trabajo, la 
subordinación adopta formas tecnológicas que 
escapan a las categorías tradicionales de una ley 
escrita hace 51 años. Sobre este aspecto en par-
ticular, Richard Susskind y Daniel Susskind 
señalan que la tecnología no sólo sustituye labo-
res, sino que transforma las estructuras de auto-
ridad profesional y reconfigura las relaciones de 
confianza entre organizaciones y trabajadores 
(Susskind & Susskind, 2015, p. 9). Ante esta 
nueva manifestación de poder, la normativa no 
puede permanecer pasiva, sino que debe transi-
tar la simple visibilidad jurídica de la relación a 
la trazabilidad ética del control. La nueva ley 
debe exigir la transparencia algorítmica de las 
decisiones que afectan la vida laboral, proveer 
mecanismos efectivos de impugnación de deci-
siones automatizadas y establecer criterios cla-
ros de responsabilidad cuando la plataforma o el 
sistema tecnológico median funciones esencia-
les de gestión. Estas exigencias no deben inter-
pretarse como un gesto de sabotaje a la innova-
ción, sino, por el contrario, como condiciones 
de legitimidad ineludibles para que dicha in- 
novación sea social y éticamente sostenible. La 
prudencia aquí reside en reconocer la eficiencia 
potencial de los algoritmos, pero someter su po- 
testad disciplinaria a un escrutinio que preserve 
el derecho fundamental del trabajador a com-
prender y refutar aquello que rige su destino 
laboral.

El desafío filosófico y jurídico más acuciante 
reside en redimensionar la arquitectura jurídica 
del vínculo laboral, hallando un punto medio 
que abrace las formas flexibles del presente y 
del futuro sin disolver el principio innegociable 
de la dignidad humana. La reforma debe soste-
ner, por un lado, una tarea de cierre de brechas 
legales que permita la externalización del riesgo 
y la ocultación sistemática de las relaciones 
de subordinación. Esto requiere trascender la 
noción clásica de “dependencia” y redimensio-
narla para que se incluya aquellas subordina- 
ciones mediadas por la tecnología y las nuevas 
dependencias económicas de plataformas y es- 
tructuras productivas fragmentadas. La clave 

para un equilibrio prudente no es prohibir las 
nuevas formas de trabajo, sino definir figuras de 
responsabilidad solidaria que alcancen a la tota-
lidad de los actores que se benefician de tales 
estructuras productivas: esto garantiza que la 
flexibilidad del modelo de negocio no se traduz-
ca en la rigidez de la precariedad para el traba-
jador. La segunda tarea se debería centrar en la 
construcción de políticas públicas que acom- 
pañen los procesos de transición laboral, exi-
giendo la implementación de redes de transición 
concretas, tales como programas de formación 
profesional, seguros de ingreso temporales y 
políticas activas de empleo que mitiguen los 
costos sociales de la reconversión productiva.

En este sentido, la OIT sintetiza esta tríada 
fundamental en su insistencia sobre la necesi-
dad de políticas que atiendan, simultáneamente, 
la creación de empleo, la protección social y el 
diálogo social (OIT, 2019, p. 4), una orientación 
que enlaza intrínsecamente la eficacia económi-
ca con la legitimidad democrática. Siguiendo 
esta línea de razonamiento, es evidente que se 
debería rechazar categóricamente la falsa dico-
tomía entre protección y competitividad, la cual 
se sustenta también en experiencias compa- 
radas. Modelos que combinan una flexibilidad 
operativa con fuertes redes de protección social- 
sumados a sistemas robustos de diálogo social y 
políticas activas- han demostrado que es perfec-
tamente posible lograr tasas de reempleo eleva-
das sin sacrificar los estándares esenciales de 
seguridad laboral (Madsen, 2006, p. 18). Es im- 
portante que esto se entienda con claridad: pro-
teger no impide innovar, sino que, más bien, 
exige una arquitectura institucional robusta que 

John Rawls
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facilite los procesos de adaptación menos trau-
máticos y socialmente más equitativos.

La exigencia ética que subyace a la defensa 
de una reforma protectora remite, en última ins-
tancia, a la concepción del trabajo como prácti-
ca valorativa y constitutiva de la vida buena. 
Privar de protecciones a quienes sostienen la 
reproducción social es, en términos morales, 
una forma inaceptable de deshumanización 
institucional y de explotación encubierta. Ade-
más, es imperativo que los procedimientos de la 
reforma sean democráticos y deliberativos. La 
legitimidad de los cambios normativos se afian-
za cuando los grupos afectados participan acti-
vamente en la definición de las reglas que re- 
girán su vida laboral. Esta es una exigencia de 
justicia procedimental tan relevante como la 
justicia distributiva, pues sólo procedimientos 
inclusivos pueden generar normas que sean 
efectivamente aplicables y percibidas como le- 
gítimas.

Desde la perspectiva normativa, conviene 
insistir en la necesidad de salvaguardas míni-
mas que actúen como umbrales no negociables. 
Estas protecciones deben garantizar los aportes 
previsionales y la cobertura de salud, asegurar 
indemnizaciones razonables, reconocer firme-
mente los derechos de licencia y la negociación 
colectiva y, de manera crítica, habilitar vías rá- 
pidas y eficaces de reclamo frente a las decisio-
nes algorítmicas. Polanyi nos recuerda que las 
protecciones sociales no son simples añadidos 
sino condiciones esenciales de la cohesión so- 
cial frente al poder expansivo y desregulador 
del mercado (Polanyi, 1944/2001, p. 3). Así, la 
concreción de estas protecciones no es una con-
cesión filantrópica sino el requisito fundamen-
tal para que la economía produzca legitimidad y 
estabilidad.

La reforma debe ser concebida, en última ins- 
tancia, como un proyecto de reconstrucción del 
pacto social en torno al trabajo. No se tratará de 
una operación técnica, sino de una deliberación 
política profunda que reconozca la densidad 
moral del trabajo y su centralidad en la repro-
ducción de la vida en comunidad. Implementar 

reformas que modernicen sin desproteger es 
elegir un horizonte de sociedad que priorice la 
equidad, la autonomía y el respeto a la condi-
ción humana frente a la tentación de convertir la 
innovación en pretexto para descargar costos 
sociales sobre los más vulnerables.

Si la modernidad occidental tuvo la virtud de 
articular derechos en torno al trabajo, la tarea 
pendiente es actualizar esa articulación para la 
era digital sin renunciar a sus conquistas funda-
mentales: la protección social, el reconocimien-
to y la capacidad real de las personas para pro-
yectar sus vidas.

El debate sobre la reforma laboral se enfren-
ta, en su núcleo, a la tensión entre la obsoles-
cencia de las herramientas legales petrificadas y 
la imperiosa necesidad ética de reconfigurar la 
justicia en la esfera del trabajo digital. La res-
puesta no se encuentra en la supresión de las 
protecciones históricamente conquistadas, sino, 
por el contrario, en su profunda sofisticación fi- 
losófica y jurídica. Es menester interrogar al 
presente con cierto rigor: ¿Cómo puede el dere-
cho laboral, tradicionalmente anclado en la su- 
bordinación jurídica visible propia del taller y la 
fábrica, lograr la arquitectura conceptual y nor-
mativa para capturar y sancionar la subordina-
ción algorítmica que se ejerce de forma opaca a 
través de plataformas digitales y sistemas de 
gestión automatizada?

Del mismo modo, si la justicia institucional 
se define por su capacidad irrenunciable para 
proteger a los menos aventajados, como argu-
menta Rawls, surge la pregunta crítica sobre los 
parámetros normativos concretos que deberían 
establecerse para medir, con precisión empírica, 
si una reforma laboral ha disminuido o aumen-
tado la vulnerabilidad de los trabajadores infor-
males y subempleados. A ello se suma la exi-
gencia republicana de la libertad como no domi-
nación, según Pettit, lo cual nos obliga a inqui-
rir: ¿qué mecanismos de control democrático, 
sindical y legal son verdaderamente necesarios 
para garantizar que la eficiencia tecnológica, 
son su capacidad de arbitrio automatizado, no 
se convierta en una nueva fuente de poder capri-

choso y arbitrario sobre la vida y el destino la- 
boral del trabajador, limitando así su autono-
mía?

Por último, frente a los modelos comparados 
de flexiguridad (Madsen) y la insistencia per- 
sistente de la OIT en el diálogo social como eje 
rector, la cuestión política fundamental es esta: 
¿Qué pasos institucionales y políticos son indis-
pensables para construir un consenso tripartito- 
involucrando al Estado, a los empleadores y a 
los trabajadores- que, con legitimidad robusta, 
pueda sostener una reforma que equilibre la 
competitividad económica con las garantías mí- 
nimas innegociables para la dignidad humana?
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Informe de gestión mutual y cooperativa 
noviembre 2025

Por Dr. CP Norberto Dichiara 

LABORAL:

Les adjuntamos el acta acuerdo suscripto con 
UTEDyC, para los trabajadores de mutuales, re- 
gidas por el convenio colectivo de trabajo Nº 
807-23, junto a las escalas salariales para los me- 
ses octubre, noviembre, diciembre 2025 y enero 
2026.

Contempla un incremento del 9,00% a abonar 
el 2,25% mensual, en cada uno de los meses de 
dicho cuatrimestre, con base septiembre 2025.

Ver recuadro al final de esta nota.
Les recordamos que los trabajadores deben ac- 

tualizar sus datos personales en el F 572 SIRA-
DIG Empleado; así los trabajadores informan a 
los empleadores los datos para el cálculo del 
Impuesto a las Ganancias 4ta categoría:

CARGAS DE FAMILIA

Pueden ser considerados como carga de familia:

-	 Cónyuge o “unión convivencial”
-	 Hijo, hija, hijastro o hijastra menor 
	 de dieciocho (18) años
-	 Hijo, hija, hijastro o hijastra incapacitado 

para el trabajo.

A partir del año 2024, se podrán informar car- 
gas de familia aún si por las mismas se cobren 
asignaciones familiares.

Se podrá incorporar y computar como carga 
de familia, siempre y cuando dichas personas, 
cumplan con los siguientes requisitos:

1.	 sean residentes en el país,

2.	 estén a cargo del contribuyente, no tengan 
en el año ingresos netos superiores a la ga- 
nancia no imponible, cualquiera sea su ori- 
gen y estén o no sujetas al impuesto.

DEDUCCIONES

¿Cómo se considera la ganancia no imponible 
a los fines de determinar el tope para las deduc-
ciones generales?

A partir del período 2025, cuando el tope para 
las deducciones generales se determine el fun-
ción de la ganancia no imponible del período, 
esta se computará mensualmente, de la siguien-
te manera:

-	 En el primer semestre del año fiscal: acu-
mulados mensualmente en ese período se- 
mestral, considerando los montos actuali-
zados con efectos a partir del 1° de enero 
de cada año.

- 	 En el segundo semestre del año fiscal: acu-
mulados mensualmente en ese período se- 
mestral, considerando los montos mensua-
les actualizados con efectos a partir del 1 
de julio y sumados a los importes que re- 
sulten del punto anterior.

- 	 En oportunidad de la liquidación anual: acu- 
mulados anualmente, considerando los mon- 
tos actualizados a partir del 1 de julio.

Servicios y herramientas 
con fines educativos

Las sumas abonadas por las cargas de familia 
o por hijos mayores de edad, hasta 24 años, que 
sean residentes en el país, cursen estudios regu-
lares o profesionales de un arte u oficio y no 
tengan en el año ingresos netos superiores a la 
ganancia no imponible en concepto de:

-	 Servicios con fines educativos: servicios 
prestados por establecimientos educaciona-
les públicos o privados incorporados a los 
planes de enseñanza oficial referidos a la 
enseñanza en todos los niveles y grados, y 
de postgrado para egresados de los niveles 
secundario, terciario o universitario, así co- 
mo a los servicios de refrigerio, de aloja-
miento y de transporte accesorios a los an- 
teriores, prestados directamente por los es- 
tablecimientos con medios propios o ajenos.

	 También se incluyen a las clases particula-
res sobre materias incluidas en los referi-
dos planes de enseñanza oficial, impartidas 
fuera de los establecimientos educacionales 
y con independencia de estos y las guarde-
rías y jardines materno-infantiles.

-	 Herramientas con fines educativos: úti-
les escolares, guardapolvos y uniformes.

Cuotas médico – asistenciales

Los importes por cuota o abono a medicina 
prepaga o aportes complementarios a obras so- 
ciales, correspondientes al empleado y a las per- 
sonas que tenga declarada como carga de fami-
lia. El importe a deducir por dichos conceptos 
no podrá superar el 5% de la ganancia neta del 
ejercicio acumulada.

Primas de seguro: cobertura de vida y segu-
ros mixtos: solo se deducen los importes abona-
dos por seguro de vida; el tope a deducir, en el 
año 2025, es de $ 573.817.-

Donaciones

Se pueden deducir las donaciones hechas a 
los fiscos nacionales, provinciales y municipa-
les, a las instituciones religiosas, asociaciones, 
fundaciones y entidades civiles, siempre que 
estén reconocidas por la AFIP como exentas del 
impuesto a las ganancias.

Las donaciones pueden realizarse en efectivo 
o en especie. Cuando se hagan en efectivo debe-
rán bancarizarse, es decir que la donación ten-
drá que hacerse mediante depósito, giro o trans-
ferencia bancaria, cajero automático, débito 
automático en cuenta o en tarjeta de crédito. La 
deducción se podrá realizar hasta el límite del 
5% de la ganancia neta del ejercicio acumulada.

Intereses por Préstamos 
Hipotecarios

El importe de los intereses de créditos hipote-
carios para la compra o construcción de inmue-
bles destinados a casa-habitación, hasta el im- 
porte de $ 20.000 anuales.

Gastos de Sepelio

Los gastos de sepelio pueden deducirse cuan-
do ocurran en el país y se originen en el falleci-
miento del empleado o de alguna de las perso-
nas informadas como carga de familia, hasta el 
tope de $ 996,23.
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Alquileres

Es deducible hasta el 40% del alquiler de la 
vivienda, siempre que ese monto no supere el 
mínimo no imponible para cada período y que 
no sea titular de un inmueble en ningún porcen-
taje.

-	 Para deducir este concepto será requisi- 
to necesario que el monto de los alquileres 
abonados se encuentre respaldado median-
te la emisión de una factura o documento 
equivalente por parte del locador.

-	 Adicionalmente, tanto locador como lo- 
catario podrán deducir el 10% del monto 
mensual en concepto de alquileres de in- 
muebles destinados a casa-habitación. Para 
ello, el contrato de locación deberá estar 
registrado en el servicio con clave fiscal 
“Registro de Locaciones de Inmuebles – 
RELI”.

Casas Particulares

Las personas que tengan personal de casas 
particulares a su cargo pueden deducir la remu-
neración y las contribuciones patronales abona-
das. El monto anual deducible no podrá superar 
la ganancia no imponible anual.

-	 Gastos realizados por la adquisición de 
indumentaria y/o equipamiento para 
uso exclusivo en el lugar de trabajo

-	 La deducción aplica si los gastos son obli-
gatorios y los realiza el empleado en lugar 
del empleador, sin que se le reintegren los 
fondos.

-	 Aportes correspondientes a los planes de 
seguro de retiro privados administrados 
por entidades sujetas al control de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación; 
para el año 2025, la deducción máxima, 
asciende a $ 573.817.-

-	 Honorarios correspondientes a los servi-
cios de asistencia sanitaria, médica y para-
médica; se puede deducir los honorarios 
abonados por servicios de asistencia sani-
taria, médica y paramédica del contribu-
yente y de las personas que, para el contri-
buyente, revistan el carácter de cargas de 
familia.

- 	 Hospitalización en clínicas, sanatorios y 
establecimientos similares.

- 	 Prestaciones accesorias de la hospitaliza-
ción.

- 	 Servicios prestados por los médicos en to- 
das sus especialidades.

- 	 Servicios prestados por los bioquímicos, 
odontólogos, kinesiólogos, fonoaudiólogos, 
psicólogos, etc.

- 	 Servicios prestados por los técnicos auxi-
liares de la medicina.

- 	 Todos los demás servicios relacionados con 
la asistencia, incluyendo el transporte de 
heridos y enfermos en ambulancias o vehí-
culos especiales.

- 	 La deducción tiene un tope del 40% del 
total facturado en el periodo fiscal y que no 
se encuentren alcanzados por el sistema de 
reintegro. El importe a deducir no podrá 
superar el 5% de la ganancia neta del ejer-
cicio.

IMPOSITIVA:

- 	 Les recordamos que el decreto Nº 70-2023 
derogó la ley de alquileres Nº 27.551, pero 
continúan vigentes los incentivos fiscales 
que estableció la ley Nº 27.737. La ley de 
impuesto a las ganancias, estableció en el 
art. 85, -entre otras deducciones-, en los si- 
guientes incisos:

h)	 Una deducción general del 40% del impor-
te abonado por el contribuyente, en con-
cepto de alquileres destinado a casa habita-
ción (límite del mínimo no imponible).

k)	 Una deducción de hasta el 10% del monto 
total anual de alquileres, destinados a casa 
habitación, sin límite anual.

Les recordamos que el salario mínimo vital y 
móvil vigente para el mes de octubre 2025, es 
de $ 322.200.-; se convocó para fines de 
noviembre 2025, a una reunión del Consejo Nac 
del Empleo, la Productividad y el SMVM, para 
su actualización. Si su entidad está recuperando 
un préstamo por la vía judicial, los nuevos valo-
res impactan en los plazos de recupero. 

NORMATIVA

-	 Les recordamos que la resolución Nº 1.910-
25 del Directorio del INAES deben contar 
con un perfil generado en la plataforma 
“Trámites a Distancia” (TAD) y constituir 

un domicilio electrónico, para recibir las 
notificaciones del Organismo; les sugeri-
mos que dicho domicilio electrónico debe 
ser una casilla, que diariamente es verifica-
da en su mutual; es inapropiado insertar el 
domicilio electrónico “personal” del geren-
te, presidente, etc. (cuando se van de vaca-
ciones, ¿alguien lo mira?); si su mutual 
declaró como domicilio electrónico info@
mutualAAA.com.ar, ¿se abre diariamente?.

-	 El pasado 11 de octubre de 2025 venció el 
plazo para remitir al INAES, la nómina de 
asociados, que incorporo datos adiciona-
les, como Nivel de Riesgo, Condición PEP 
y el Código Provincia/Localidad/Departa-
mento. El sistema se denomina DPLAYOD, 
que no permite la carga de la nueva nómina 
de autoridades o modificación de los mis-
mos, hasta que haya cumplimentado la 
carga masiva de asociados, incluyendo los 
datos adicionales, que les indicamos.

-	 El INAES mediante Resolución Nº 2.147-
25, estableció una prórroga de 60 días 
corridos para la presentación de la nómi- 
na de asociados en la página WEB del 
INAES, cuyo vencimiento operará el pró- 
ximo 11-12-2025.

-	 Deben tener presente que, una vez cargada 
la nómina de asociados, deberán actualizar 
la nómina de autoridades, ya que la carga 
que anteriormente realizaban en el servicio 
Res.5.587/12 no se encuentra disponible, 
por haberse unificado en el nuevo servicio 
Res 756-25.

-	 Nueva herramienta de validación para do- 
cumentos electrónicos: A través de un ac- 
ceso directo disponible en el sitio web ofi- 
cial del INAES se podrá verificar que las 
firmas en documentos electrónicos sean 
auténticas. La verificación es online, gra-
tuita e instantánea: al ingresar al sitio se 
debe adjuntar el documento en cuestión y 
aguardar unos segundos a que aparezca la 
leyenda en pantalla que confirma la valida-
ción del documento.
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	 Monumento a las víctimas de Bhopal

3.	 Día internacional contra el uso 
	 de plaguicidas

Es un día que conmemora a las víctimas de la 
tragedia de Bhopal y supone una llamada de 
atención sobre las graves consecuencias 
medioambientales y para la salud por el uso de 
agroquímicos.
La tragedia de Bhopal fue un acontecimiento 
ocurrido en el año 1984, en India donde 16.000 
personas perdieron la vida y 500.000 resultaron 
afectadas por un escape de gas tóxico en una 
planta para la producción de plaguicidas.El producto 
conocido con el nombre de metil isocianato dejó 
secuelas permanentes a más de 100.000 personas 
en ese país y hoy la cifra estimada es de 25.000 
muertes por esa terrible tragedia.
A raíz de este lamentable hecho, la Red de Acción 
en Plaguicidas y 400 organizaciones más, deciden 
establecer un día internacional del no uso de 
plaguicidas para rendir un homenaje a todas las 
víctimas de este fatídico evento.
Los plaguicidas son productos químicos que se 
utilizan para controlar, prevenir y eliminar las plagas 
que nacen y se reproducen en las distintas 
plantaciones alrededor del mundo. Estos productos 
agroquímicos sintéticos fabricados por el hombre 
comienzan a elaborarse desde que comenzó la 
Segunda Guerra Mundial.
Hoy esta comercialización se hace en casi todos los 
países para ser utilizados en la agricultura, pero los 
costos en salud y otros graves daños al ambiente 
han sido y siguen siendo cuantiosos.
El uso indiscriminado y sin ningún tipo de control de 
plaguicidas durante largas décadas, ha provocado 
daños irreparables no sólo a la salud de la 
población, sino también, graves consecuencias para 
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el medio ambiente, incluyendo la fauna, la flora, los 
mares, los bosques, etc.
Esta falta de conciencia de los seres humanos, en la 
actualidad representa pérdidas que no se pueden 
cuantificar. Aunque el objetivo principal siempre ha 
sido erradicar la presencia de plagas que son las 
causantes de muchas enfermedades, esto no se ha 
podido lograr de forma definitiva, ya que siguen 
existiendo insectos transmisores de patologías como 
por ejemplo el dengue, la leishmaniosis, entre otros.
De acuerdo a estudios más recientes, se cree que 
en muchos casos, donde los insectos no logran ser 
controlados, es porque han hecho resistencia al 
excesivo uso de agroquímicos, que en lugar de 
eliminarlos, aumentan su reproducción. 
Por otro lado, los daños en la salud son una 
realidad. Se han podido encontrar casos de 
personas que sufren intoxicaciones e inclusive casos 
de cáncer. Los efectos no aparecen de inmediato, 
sino que causan secuelas después de algunos años 
al estar expuestos a estas sustancias tóxicas.
Las personas que corren mayor riesgo, son las que 
se exponen de manera directa a los plaguicidas 
como son los trabajadores del campo, quienes 
pueden sufrir intoxicaciones agudas o crónicas, 
según sea el tipo de exposición. La primera, cuando 
la persona manipula el producto y de inmediato 
empieza a experimentar síntomas. La crónica, puede 
manifestarse después de mucho tiempo utilizando 
plaguicidas.
Son millones las personas a nivel mundial que han 
sido afectadas por el uso continuo de plaguicidas, 
que son fabricados con sustancias altamente tóxicas 
y contaminantes como el glifosato, un compuesto 
químico causante del cáncer. Es un herbicida 
altamente peligroso y que ya había sido denunciado 
por la Organización Mundial de la Salud.
Sus efectos son tan devastadores. Puede causar 
daños irreversibles en los genes humanos. Este 
agroquímico y muchos otros, entran en la categoría 
de los más peligrosos porque daña todo a su paso. 
Son capaces de destruir las aguas, los suelos, los 
sedimentos, los animales, las plantas, y por 
supuesto, para el hombre, ya que son bio 
acumulables.De acuerdo a la Organización de las 
Naciones Unidas, se ha podido determinar que el 
uso de insecticidas y herbicidas son los causantes 
de más de 200.000 mil decesos cada año en todo el 
mundo.

Estas alarmantes cifras son el resultado de la 
exposición a estos gases químicos. La mayoría de 
los muertos se da en los países más pobres. En 
este sentido, urge la puesta en marcha de planes 
agrícolas mucho más seguros, donde no se tenga 
que recurrir más a los plaguicidas, que en realidad 
no se necesitan para proteger los alimentos de los 
insectos y plagas que proliferan durante las 
cosechas.

Fuente: https://www.diainternacionalde.com/ficha/
dia-mundial-no-uso-plaguicidas

5.	 Día mundial del suelo

El suelo y el agua, fuente de vida
La supervivencia de nuestro planeta depende del 
precioso vínculo entre el suelo y el agua. Más del 
95% de nuestros alimentos proviene de estos dos 
recursos fundamentales.
El agua del suelo, vital para que las plantas 
absorban los nutrientes, une nuestros ecosistemas y 
consolida una relación simbiótica que es la base de 
nuestros sistemas agrícolas.
Sin embargo, debido al cambio climático y la 
actividad humana, nuestros suelos se están 
degradando, lo que ejerce una presión excesiva 
sobre nuestros recursos hídricos. La erosión altera 
el equilibrio natural, reduciendo la infiltración de 
agua y su disponibilidad para todas las formas de 
vida. Las prácticas sostenibles de gestión del suelo, 
como la labranza mínima, la rotación de cultivos, la 
adición de materia orgánica y los cultivos de 
cobertura, mejoran la salud del suelo, reducen la 
erosión y la contaminación y mejoran la infiltración y 
el almacenamiento del agua. Estas prácticas 
también preservan la biodiversidad del suelo, 
mejoran la fertilidad y contribuyen a la retención de 
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carbono, desempeñando un papel crucial en la lucha contra 
el cambio climático.
El Día Mundial del Suelo 2023 y su campaña tienen como 
objetivo concienciar sobre la importancia y la relación entre 
el suelo y el agua para lograr sistemas agroalimentarios 
sostenibles y resilientes. Celebremos la importancia de 
nuestros suelos e involucrémonos para mejorar la salud de 
los mismos.

Fuente: https://www.un.org/es/observances/world-soil-
day

10.  Día de los derechos humanos

Declaración Universal de Derechos Humanos cumple 75 
años. El 10 de diciembre de 2023 se cumplen 75 años de 
uno de los compromisos mundiales más revolucionarios: la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH). 
Este documento histórico consagra los derechos 
inalienables que toda persona tiene como ser humano, 
independientemente de su raza, color, religión, sexo, idioma, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición.
La Declaración fue proclamada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en París, el 10 de diciembre de 1948 y 
establece, por primera vez, los derechos humanos 
fundamentales que deben protegerse en el mundo entero.  
Disponible en más de 500 lenguas, es el documento más 
traducido en todo el mundo.
Una campaña de un año de duración centrada en la 
universalidad, el progreso y el compromiso, culminará en un 
acto de alto nivel en diciembre de 2023 en el que se 
anunciarán compromisos mundiales e ideas para concretar 
el futuro de los derechos humanos. Tema 2023: Dignidad, 
libertad y justicia para todos. En las décadas transcurridas 
desde la adopción de la Declaración en 1948, los derechos 
humanos han sido más reconocidos y garantizados en todo 

el mundo. Ha servido de base para un sistema de 
protección de los derechos humanos en expansión que hoy 
se centra también en grupos vulnerables como las personas 
con discapacidad, los pueblos indígenas y las personas 
migrantes.No obstante, la promesa de la Declaración de 
dignidad e igualdad de derechos para todas las personas, 
ha venido sufriendo un ataque constante durante los últimos 
años. Cuando el mundo se enfrenta a desafíos nuevos y 
continuados —como las pandemias, los conflictos, las 
desigualdades crecientes, la quiebra moral del sistema 
financiero mundial, el racismo y el cambio climático—, los 
valores y los derechos consagrados en la Declaración sirven 
de guía para nuestras acciones colectivas de no dejar a 
nadie atrás. La campaña de los 75 años de los Derechos 
Humanos, de un año de duración, tiene por objetivo 
reorientar nuestro trabajo y medidas hacia un mayor 
conocimiento de la universalidad de la Declaración y el 
activismo asociado a ella. 
Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 1): Todos 
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y, dotados como están de razón y conciencia, 
deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.

Fuente: https://www.un.org/es/observances/human-
rights-day

11.  Día internacional de las montañas

Comprometernos a restaurar los ecosistemas de montaña

 Las montañas son joyas naturales que debemos atesorar. 
Estos ecosistemas albergan el 15% de la población mundial 
y aproximadamente la mitad de la reserva de la diversidad 
biológica del mundo. Además, suministran agua dulce para 
más de la mitad de la humanidad, lo que ayuda a sustentar 
la agricultura y a suministrar energía limpia y medicamentos, 
y albergan 25 de los 34 puntos críticos de biodiversidad de 
todo el mundo.
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Sin embargo, se encuentran fuertemente amenazadas por 
el cambio climático, la sobreexplotación y la contaminación, 
aumentando los riesgos para las personas y el planeta.
A medida que las temperaturas aumentan, los glaciares de 
montaña se derriten, y los habitantes de las alturas —entre 
los más pobres del mundo— y las especies de montaña, 
afrontan mayores dificultades para sobrevivir.
A su vez, la tala de bosques para la agricultura, los 
asentamientos o la infraestructura puede contribuir en la 
erosión del suelo de montaña, así como la pérdida del 
hábitat.Esta erosión, junto a la contaminación, dañan la 
calidad del agua que fluye río abajo, así como la 
productividad de las tierras. De hecho, se estima que la 
degración de la tierra ya afecta a 311 millones de habitantes 
de zonas rurales montañosa. De estos, más de la mitad son 
vulnerables a la inseguridad alimentaria.Este problema es 
cosa de todos. De ahí que debamos reducir la huella de 
carbono, cuidar y restaurar este tesoro natural.
Este año el tema para el Día Internacional de las Montañas, 
promovido por la FAO, es “Restauración de los ecosistemas 
de montaña” y pretende sensibilizar sobre la relevancia de 
los ecosistemas de montaña y demandar soluciones, 
mejores prácticas e inversiones basadas en la naturaleza 
que construyan resiliencia, reduzcan la vulnerabilidad y 
aumenten la capacidad de las montañas para adaptarse a 
las amenazas diarias y los eventos climáticos extremos.

Fuente: https://www.un.org/es/observances/epidemic-
preparedness-day

Una doctora dirige un grupo de profesionales médicos 
voluntarios.
Foto: ONU Mujeres/Louie Pacardo

27.  Día mundial de la preparación 
		  ante las epidemias

Como demostró la pandemia de coronavirus (COVID-19) a 
la que nos henos enfrentado, las principales enfermedades 

infecciosas y epidemias tienen repercusiones devastadoras 
en la vida humana, que está haciendo estragos en el 
desarrollo social y económico a largo plazo. Las crisis 
sanitarias mundiales amenazan con saturar los sistemas de 
salud ya sobrecargados, interrumpir las cadenas mundiales 
de suministro y destruir los medios de subsistencia de las 
personas, en particular de las mujeres y los niños, así como 
la economía de los países más pobres y vulnerables de una 
forma desproporcionada.
Necesitamos con urgencia de disponer de sistemas de 
salud sólidos y resilientes, que lleguen a las personas que 
son vulnerables o se encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad.
Si no prestamos atención en el plano internacional, las 
futuras epidemias podrían ser más intensas y graves que 
los brotes anteriores. Es fundamental concienciar al público, 
intercambiar información, conocimientos científicos y 
mejores prácticas, impartir educación de calidad e instituir 
programas de sensibilización sobre las epidemias en los 
planos local, nacional, regional y mundial, puesto que son 
medidas eficaces para prevenir las epidemias y responder a 
ellas.
Debemos mejorar en el área de prevención de las 
epidemias y para ello deberemos aplicar la experiencia 
adquirida sobre la forma de gestionarlas y de prevenir la 
interrupción de los servicios básicos, así como de aumentar 
el grado de preparación para responder cuanto antes y de 
la manera más apropiada a las epidemias que puedan 
surgir. Asimismo, debemos optar por un enfoque integrado 
Una Salud que fomenta la cooperación entre la salud 
humana, la sanidad animal y la sanidad vegetal, así como el 
sector ambiental y otros sectores pertinentes.
Como hemos podido comprobar con la actual pandemia, la 
importancia de la cooperación internacional y el 
multilateralismo en la respuesta a las epidemias es crucial. 
Debemos destacar la relevancia de la colaboración y la 
solidaridad entre cada persona, la comunidad y el Estado, y 
las organizaciones regionales e internacionales, en todas 
las etapas de la gestión de las epidemias, así como la 
importancia de incorporar una perspectiva de género a este 
respecto.
El sistema de las Naciones Unidas, en particular la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), juega un papel 
fundamental en la coordinación de las respuestas a las 
epidemias, como dicta su mandato, y en el apoyo a los 
esfuerzos nacionales, regionales e internacionales dirigidos 
a prevenir y mitigar las repercusiones de las enfermedades 
infecciosas y las epidemias y hacerles frente,  si queremos 
seguir avanzando en la consecución de la Agenda 2030.
Es también crucial el papel que juegan los Gobiernos y la 
responsabilidades que tienen, así como la contribución 
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indispensable de las partes interesadas pertinentes para 
hacer frente a los problemas sanitarios mundiales, en 
especial la de las mujeres, que constituyen la mayoría del 
personal sanitario en todo el mundo.
Los Estados Miembros deben comprometerse a velar por 
una participación inclusiva, equitativa y no discriminatoria, 
prestando especial atención a las personas que son 
vulnerables o se encuentran en situación de vulnerabilidad, 
que tienen la probabilidad más alta de contagio.
La Asamblea General de la ONU ha establecido el Día 
Internacional de la Preparación ante las Epidemias que se 
celebra el 27 de diciembre con el fin de resaltar la 
importancia de la prevención de las epidemias y la 
preparación y la colaboración para darles respuesta.

Fuente: https://www.un.org/es/observances/epidemic-
preparedness-day
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Por Dr. Mario Bruno

El pasado 19 de octubre se conmemoró el 
Día internacional de lucha contra el cán-
cer de mama, que sigue siendo el tumor 

más frecuente en las mujeres de todo el mundo 
Por esta razón, durante este mes, llamado “Mes 
Rosa”, se recuerda la importancia de la detec-

ción precoz y el acceso a los controles médicos. 
Pero más allá de las campañas de concientiza-
ción, los últimos años han traído cambios pro-
fundos en la forma de diagnosticar y tratar esta 
enfermedad.

La investigación científica avanza a gran 
velocidad, y esos progresos ya están transfor-
mando la vida de miles de pacientes. Hace ape-
nas dos décadas, el cáncer de mama se clasifica-
ba de manera general, y los tratamientos eran 
prácticamente los mismos para la mayoría de 
las mujeres. Hoy, gracias a la biología molecu-
lar y a la genómica, se sabe que no existe “un 
solo” cáncer de mama, sino muchos subtipos 
distintos, cada uno con su propio comporta-
miento y respuesta a las terapias. Este conoci-
miento permitió una medicina mucho más per-

sonalizada, en la que el tratamiento se adapta a 
las características genéticas del tumor y a las 
condiciones de cada paciente.

Uno de los mayores avances proviene de la 
tecnología aplicada al diagnóstico. La mamo-
grafía digital y, en algunos casos, la tomosínte-
sis mamaria 3D, permiten detectar lesiones cada 
vez más pequeñas, antes de que sean palpables. 
En los casos de dudas, la resonancia magnética 
mamaria se ha incorporado como complemento 
fundamental. Además, los laboratorios de pato-
logía incorporaron técnicas de biología molecu-
lar que permiten identificar alteraciones especí-
ficas en el ADN tumoral. Estas pruebas ayudan 
a determinar, por ejemplo, si un tumor respon-
derá mejor a la quimioterapia, a las terapias 
hormonales o a los nuevos fármacos dirigidos. 

Nuevos conocimientos sobre el cáncer 
de mama cambian los pronósticos 
y la esperanza de vida



49Noviembre 2025

En paralelo, los estudios genéticos germinales, 
realizados sobre una muestra de sangre o saliva, 
permiten saber si la persona tiene predisposi-
ción hereditaria. Detectar una mutación a tiem-
po puede salvar vidas, ya que posibilita una vi- 
gilancia estrecha o incluso intervenciones pre-
ventivas.

Respecto a los tratamientos, son más perso-
nalizados y menos agresivos La medicina de 
precisión permitió reducir el uso indiscriminado 
de la quimioterapia, reservándola solo para quie- 
nes realmente la necesitan. Hoy, muchas pacien-
tes pueden tratarse con medicamentos que ac- 
túan de manera más específica y generan menos 
efectos secundarios. Entre las mayores noveda-
des se encuentran los anticuerpos monoclonales 
y las terapias dirigidas, que actúan sobre tumo-
res con un gen (HER”) sobreexpresado.

Estos fármacos han cambiado radicalmente 
el pronóstico de este tipo de cáncer, antes consi- 
derado muy agresivo. 

Otro paso importante fue la aparición de los 
llamados inhibidores de CDK4/6, que son medi-

camentos que detienen la división de las células 
cancerosas al bloquear la actividad de las enzi-
mas CDK, que son esenciales para el ciclo celu-
lar, y que están indicados en cáncer de mama 
hormono dependiente avanzado o metastásico. 
Su incorporación en etapas tempranas, tras ciru-
gía y hormonoterapia, redujo significativamente 
el riesgo de recaída en pacientes de alto riesgo, 
según demostraron diferentes estudios. También 
surgieron tratamientos basados en la inhibición 
de las enzimas PARP, una clase de medicamen-
tos especialmente útiles en mujeres con muta-
ciones BRCA. Presentan resultados alentadores 
tanto en enfermedad localizada como metastási-
ca.

Otra línea de investigación prometedora es la 
inmunoterapia, que estimula las defensas del 
propio organismo para atacar el tumor. En algu-
nos subtipos de cáncer de mama triple negati- 
vo, dichos fármacos mostraron beneficios cla-
ros cuando se combinaron con quimioterapia. 
Respecto a la cirugía y a la radioterapia, cada 
vez son menos invasivas. La cirugía conserva-

dora es hoy el estándar cuando el tumor se de- 
tecta a tiempo. En muchos casos se puede pre-
servar la mama, y en aquellos casos que no, la 
reconstrucción inmediata ofrece resultados esté-
ticos y psicológicos muy superiores. Además, 
los avances en técnicas de localización del gan-
glio centinela permiten evitar cirugías axilares 
extensas, reduciendo el riesgo de linfedema y 
otras complicaciones.

En radioterapia, los progresos tecnológicos 
permiten irradiar solo las áreas necesarias con 
alta precisión. Sin embargo, y pese a todos los 
avances, el mejor tratamiento sigue siendo la de- 
tección temprana. Una mamografía anual a par-
tir de los 40 añoso antes, si hay antecedentes 
familiares, puede marcar la diferencia entre un 
tratamiento simple y uno complejo, y en la su- 
peración de la enfermedad.

Hoy, más del 90% de las mujeres diagnosti-
cadas en etapas tempranas están libres del cán-
cer y pueden continuar con su vida normal.

https://fedemba.org.ar/web/
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Calendario 
de género 
Diciembre 2025

1 / Día mundial de la lucha contra el SIDA

El 1 de diciembre de cada año, la UNESCO, ONUSIDA, patroci-
nadores y otros asociados unen sus esfuerzos para conmemo-
rar el Día Mundial de la Lucha contra el SIDA.
Aunque se han realizado progresos considerables para acabar 
con el SIDA como amenaza para la salud pública, la epidemia 
del VIH no ha sido erradicada y las personas jóvenes siguen 

expuestas de manera desproporcionada a este tipo de riesgo. 
Solo en 2020, 410.000 jóvenes de entre 10 y 24 años se infec-
taron por el VIH, de los cuales 150.000 eran adolescentes de 
entre 10 y 19 años. Además, el conocimiento exhaustivo del VIH 
entre los jóvenes sigue siendo demasiado bajo, con solo uno en 
tres demostrando conocimientos precisos.
La Educación Integral  en Sexualidad (CSE, por sus siglas en 
inglés) es esencial para que las personas jóvenes sean capaces 
de protegerse del VIH. La CSE también ayuda a que los jóvenes 
eviten los embarazos precoces y otras infecciones de transmi-
sión sexual (ITS), les incita a que busquen información sobre 
cuestiones relativas a la salud y otros servicios de este ámbito, 
promueve los valores de la tolerancia, de respeto mutuo y la no 
violencia en sus relaciones, y de ese modo garantiza una transi-
ción sana hacia la edad adulta.  
La labor que lleva a cabo la UNESCO en el ámbito de la educa-
ción y el VIH, en particular mediante estrategias con miras a 
aumentar el acceso a una educación integral de la sexualidad 
de calidad y lograr una educación inclusiva en un entorno segu-
ro, es parte esencial de la respuesta para hacer frente al SIDA a 
nivel mundial. La UNESCO apoya a los asociados y a las autori-
dades nacionales competentes del sector educativo para que 
puedan reforzar los planes de estudio existentes, así como 
adaptar sus contenidos y enfoques a los diferentes entornos 
locales. 

MENSAJE DE LA DIRECTORA GENERAL 

“La pandemia de COVID-19 ha sacado a la luz los vínculos 
entre la educación, la salud y la igualdad. También nos ha recor-
dado que la información precisa es una de nuestras herramien-
tas de salud pública más poderosas. El sector de la educación 
cumple una función transformadora en la promoción de la salud 
y el bienestar de todos los alumnos y en la eliminación de las 
desigualdades, el estigma y la discriminación. Es por esta razón 
que para la UNESCO es un orgullo anunciar, con motivo del Día 
Mundial del Sida 2021, la presentación de un nuevo e interesan-
te conjunto de recomendaciones sobre cómo satisfacer en el 
sector de la educación las necesidades de los jóvenes que 
viven con el VIH”. Audrey Azoulay, Directora General de la 
UNESCO, con motivo del Día Mundial de la Lucha contra el 
SIDA, 2021.

Fuente: https://es.unesco.org/commemorations/worldaidsday
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3  /  Día internacional de las personas con discapacidad

La innovación para impulsar un mundo accesible y equitativo
Este año el tema del Día Internacional de las Personas con Dis-
capacidad es “Soluciones transformadoras para un desarrollo 
inclusivo: el papel de la innovación para impulsar un mundo 
accesible y equitativo”. La inclusión de la discapacidad es condi-
ción esencial para el respeto a los derechos humanos, el desa-
rrollo sostenible, la paz y la seguridad. También es una cuestión 
clave para cumplir con la promesa de “no dejar a nadie atrás” de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Respetar los dere-
chos de las personas con discapacidad no es solo una cuestión 
de justicia, sino una inversión en nuestro futuro común. Las crisis 
complejas e interconectadas a las que se enfrenta la humanidad 
hoy en día, como las conmociones derivadas de la pandemia del 
COVID-19, la guerra en Ucrania y en otros países o el cambio 
climático, plantean retos humanitarios de una naturaleza sin pre-
cedentes, así como amenazas para la economía mundial. A 
menudo, en los momentos de crisis, las personas en situación de 
vulnerabilidad, como las personas con discapacidad, son las más 
excluidas y olvidadas. En consonancia con la premisa central de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de “no dejar a 
nadie atrás”, es crucial que los gobiernos y los sectores público y 
privado encuentren, conjuntamente, soluciones innovadoras para 
y con las personas con discapacidad para hacer del mundo un 
lugar más accesible y equitativo. La Estrategia de las Naciones 
Unidas para la inclusión de la discapacidad El 11 de junio de 
2019, el Secretario General, António Guterres, lanzó la Estrategia 
de las Naciones Unidas para la Inclusión de la Discapacidad, 
acorde con su compromiso de hacer que las Naciones Unidas 
sean una organización inclusiva para todos. 
La Estrategia de las Naciones Unidas para la Inclusión de la Dis-
capacidad constituye la base de un progreso sostenible y trans-
formador hacia la inclusión de la discapacidad en todos los pila-
res de la labor de la ONU. Con esta estrategia, las organizacio-
nes del sistema de la ONU reafirman que la realización plena y 
completa de los derechos humanos de todas las personas con 
discapacidad es un componente inalienable, indisociable e indivi-
sible de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.
El alfabeto en lenguaje de signos pintado en la pared de una 
escuela de Uganda. FOTO:UNICEF/Uganda/Barbeyrac

Fuente https://www.un.org/es/observances/day-of-persons-wi-
th-disabilities

	 30  / 	Aniversario de la sanción de la Ley de acceso 
		  a la interrupción voluntaria del embarazo (IVE) 
		  y del Plan de los 1.000 Días en Argentina

El 30 de diciembre se cumple un nuevo aniversario de la sanción 
de las leyes de Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) y del 
Plan de los 1.000 días. El Programa Nacional de Educación 
Sexual Integral propone algunas claves para abordar estas nor-
mativas, desde la perspectiva de la ESI, en el ámbito educativo. 

La Ley N.º 27.610, de Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), 
reconoce el derecho a decidir y acceder a la interrupción volunta-
ria del embarazo hasta la semana catorce inclusive del proceso 
gestacional. A partir de la semana quince, es posible acceder a la 
Interrupción Legal del Embarazo (ILE), en casos en los que el 
embarazo fuera producto de una violación y/o en situaciones en 
las que la vida o la salud de la persona gestante corran peligro. 
Además, garantiza su derecho a recibir información sobre el pro-
cedimiento y sobre los cuidados posteriores como la atención de 
salud durante todo el proceso incluyendo la provisión de métodos 
anticonceptivos.

Por su parte, la Ley N.° 27.611 de Atención y Cuidado Integral de 
la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia, más conoci-
da como «Plan de los 1.000 días», tiene como objeto fortalecer 
el cuidado integral de la salud y los derechos desde el embarazo, 
el nacimiento y hasta los 3 años de vida. Esta normativa se arti-
cula con  otras leyes que tienen como objetivo la protección de la 
primera infancia y garantizan el derecho de niñas y niños al cui-
dado, la salud y la educación, específicamente, la educación 
sexual integral (ESI).

Fuente  https://www.educ.ar/
noticias/200572/a-un-antildeo-de-la-sancioacuten-de-las-leyes-
de-ive-y-1000-diacuteas-reflexiones-en-clave-de-esi

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/346231/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/346233/norma.htm
https://www.educ.ar/noticias/200572/a-un-antildeo-de-la-sancioacuten-de-las-leyes-de-ive-y-1000-diacuteas-reflexiones-en-clave-de-esi
https://www.educ.ar/noticias/200572/a-un-antildeo-de-la-sancioacuten-de-las-leyes-de-ive-y-1000-diacuteas-reflexiones-en-clave-de-esi
https://www.educ.ar/noticias/200572/a-un-antildeo-de-la-sancioacuten-de-las-leyes-de-ive-y-1000-diacuteas-reflexiones-en-clave-de-esi
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Panorama internacional

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL
Perspectivas de la economía mundial - Octubre 2025

FMI
Perspectivas de la economía mundial - Octubre 2025

El Fondo Monetario Internacional proyecta 
que la economía global crecerá 3,2% en 2025, 
un poco menos de lo previsto un año atrás.

El menor impulso se explica por el aumen-
to del proteccionismo y la incertidumbre co- 
mercial, aunque el impacto ha sido menor de 
lo temido.

Las economías avanzadas crecerán alre- 
dedor del 1,5%, con Estados Unidos en 2,0%, 
mientras que los mercados emergentes se ex- 
pandirán cerca del 4,2%. 

La inflación mundial descenderá gradual-
mente hacia el 4,2%, y el comercio internacio-
nal seguirá creciendo, aunque con una tenden-
cia a dividirse en bloques regionales y cadenas 
de suministro más cerradas.

Advierte que las políticas más duras hacia 
la inmigración están reduciendo la disponi- 
bilidad de trabajadores en sectores clave como 
servicios, salud y construcción. Esta menor 
oferta laboral encarece los salarios y puede 

presionar la inflación, especialmente en eco-
nomías con bajo desempleo. Al limitar la lle- 
gada de migrantes jóvenes, se agrava el en- 
vejecimiento poblacional y se reduce la base 
de contribuyentes, afectando el crecimiento po- 
tencial.

El resultado es un mercado laboral tenso: 
faltan trabajadores en algunas áreas y la crea-
ción de empleo pierde dinamismo. 

En términos simples, menos migración no 
significa más empleo local, sino menor pro-
ducción y mayores costos.

Tras años de políticas expansivas, muchos 
países acumulan niveles récord de deuda pú- 
blica.

El FMI señala que esto aumenta el costo 
del crédito: los gobiernos deben ofrecer tasas 
más altas para colocar bonos, lo que encarece 
también el financiamiento privado.

Una porción creciente del presupuesto se 
destina al pago de intereses, reduciendo el 

margen fiscal para políticas sociales, infra- 
estructura o innovación. Si el crecimiento no 
mejora, los países pueden caer en una “trampa 
de deuda”, donde deben ajustar el gasto o su- 
bir impuestos, enfriando aún más la economía.

El FMI compara el entusiasmo actual por 
la inteligencia artificial con el boom punto-
com de los años noventa. La inversión masiva 
en empresas tecnológicas impulsó las bolsas y 
el consumo, pero podría ser insostenible si las 
ganancias reales tardan en materializarse.

Si las expectativas no se cumplen, una co- 
rrección brusca en los precios de las acciones 
tecnológicas podría contagiar a otros sectores.

Esto afectaría el crédito, la riqueza de los 
hogares y la confianza empresarial, con conse-
cuencias macroeconómicas amplias. El ries-
go no es la tecnología en sí, sino la euforia fi- 
nanciera que promete más de lo que puede 
ofrecer a corto plazo.
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KRISTALINA GEORGIEVA
Directora gerente - FMI 

La Directora Gerente del FMI, Kristalina Georgieva, señaló: “el aumento de la 
deuda infla los pagos por intereses, ejerce presión al alza sobre los costos de endeu-
damiento, limita otras partidas de gasto y reduce la capacidad de los gobiernos para 
amortiguar los shocks”.

CEPAL
Comunicado de prensa - Octubre 2025
Proyecciones de crecimiento (PIB real, variación porcentual anual)

La CEPAL proyecta que América Latina y el 
Caribe crecerán 2,4% en 2025 y 2,3% en 2026. 
El informe advierte que la región permanece atra- 
pada en una “trampa de bajo crecimiento”, con 
tasas promedio cercanas al 2%.

La inversión sigue siendo insuficiente, la pro-
ductividad se mantiene estancada y los mercados 
laborales muestran escaso dinamismo. A esto se 
suma una alta desigualdad que limita el consumo 
interno y restringe la movilidad social.

En síntesis, la región enfrenta el desafío de re- 
cuperar su capacidad de crecer de manera soste-
nida y con mayor inclusión social.

Panorama nacional

EMAE - Estimado mensual de ayuda económica - Agosto 2025

El dato representa una suba del 0,3% respecto 
a julio, interrumpiendo así una racha de tres 
meses consecutivos con bajas mensuales.

No obstante, tal suba resulta insuficiente para 
sacar a la actividad del estancamiento que regis-
tra desde febrero pasado.

También resulta significativo que la serie de 
tendencia-ciclo del indicador haya presentado una 
nueva caída en agosto, confirmando el mowmen-
to recesivo de la actividad general.

El promedio acumulado en los primeros 8 
meses del año presenta un incremento del 6,3% 
respecto a similar lapso del año anterior, en tanto 
que se ubica un 2,4% por encima de igual perío-
do de 2023.
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CEPAL
Indice base 2004=100
serie sin estacionalidad
Comparación sectorial respecto 
al período enero-agosto de 2023:

Alzas
Agricultura y Ganadería (+48,6%),
Intermediación Financiera (+14,1%)
Explotación de Minas y Canteras (+15,5%)
Hoteles y Restaurantes (+11,6%)

Bajas
Pesca (-18,1%)
Construcción (-14,6%)
Industria Manufacturera (-10%)
Comercio Minorista y Mayorista (-5%)

INDEC
IPI - Indicador de producción a la industria manufacturera - Agosto 2025

En agosto la actividad industrial creció 0,6% 
respecto al mes anterior.

Aun así, el nivel general se mantiene 3,5% por 
debajo de diciembre pasado y continúa en terreno 
recesivo.

La tendencia-ciclo sigue negativa, sin señales 
firmes de recuperación desde el tercer trimestre 
del año anterior.

En promedio, la producción industrial se ubica 
6,7% por debajo del período 2021–2023.
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INDEC
IPI - Indicador de producción a la industria manufacturera - Agosto 2025

Variación interanual agosto:

Alzas
Productos de Tabaco (+8,2%)
Vehículos Automotores (+5,4%)
Alimentos y Bebidas (+2,1%)

Bajas
Otros Equipos de Transporte (-3,6%)
Minerales no Metálicos (-3,2%)
Productos de Metal (-3%)

Textiles muestra la caída más pronunciada:
acumula 6 meses consecutivos de bajas y se
ubica 29,2% por debajo de noviembre/2023

IPI
Indice base 2004=100
serie sin estacionalidad

INDEC
ICII - (Utilización de la capacidad instalada en la industria) - Agosto 2025
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Las ventas reales en supermercados siguen 
evolucionando negativamente.

En agosto se verificó una reducción del 0,2% 
respecto a lo registrado en julio, en lo que resul-
ta la quinta baja mensual consecutiva.

En los ocho primeros meses la variación inte-
ranual acumulada se reduce al 3,1% respecto a 
los bajos niveles de 2024. En el acumulado del 
año las mayores bajas in- teranuales se registran 
en artículos de limpieza (-13,4%) y productos 
de almacén (-4,6%).

De acuerdo a la encuesta cualitativa, la mayo-
ría de los empresarios del sector consideran que 
la situación comercial es mala, previendo reduc-
ciones de personal a corto plazo.

INDEC
ISAC - Indicador sintético de la actividad de la construcción  - Agosto 2025

Durante agosto la actividad de la Construcción 
anotó un alza del 0,5% respecto al mes anterior.

El sector presenta un leve rebote respecto al 
“fondo del pozo”, acaecido en la primera mitad 
del año anterior, aunque la tasa de progreso en 
muy leve y declinante con el correr de los meses, 
evidenciando la falta de fundamentos sólidos que 
la sostengan. La tendencia-ciclo se mantiene en 
terreno negativo, confirmando el mal momento 
productivo sectorial.

Respecto a lo sucedido en septiembre, los da- 
tos adelantados señalan leves mejoras, tanto en la 
producción de cemento (+3,4%) como en la de- 
manda de insumos privada recabada por el Índice 
Construya (+1,1%).

Indice base 2004=100
serie sin estacionalidad

INDEC
COMERCIO - Encuesta de supermercados  - Agosto 2025

INDEC
Indice base 2017=100
serie sin estacionalidad
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INDEC
INTERCAMBIO COMERCIAL ARGENTINO - Septiembre 2025

Las exportaciones muestran una suba en su 
valor del 17% interanual, básicamente por un 
incremento del 15% en las cantidades ven- 
didas, dado que los precios medios prácti-
camente no reflejaron variación.

Las importaciones registraron un ascenso in- 
teranual del 21%, también en función a la su- 
ba de su volumen.

De esta forma, en los 9 meses transcurri- 
dos del año, se acumula un superávit de USD 
6.030 millones en el comercio de bienes, sen-
siblemente inferior a los USD 15.060 millo-
nes que se habían registrado durante similar 
lapso de 2024.

Exportaciones por grandes 
rubros e importaciones 
por usos económicos.
En millones de dólares, 
participación y variación 
porcentual - Setiembre 2025
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PRINCIPALES SOCIOS COMERCIALES SEGÚN INTERCAMBIO COMERCIAL - Septiembre 2025

Indice de precios al consumidor - Octubre 2025
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El BCRA anunció un acuerdo marco con el Tesoro de EE.UU. por 
hasta USD 20.000 millones en swaps de monedas.

El comunicado oficial señala: “El objetivo de este acuerdo es con-
tribuir a la estabilidad macroeconómica, con especial énfasis en pre-
servar la estabilidad de precios y promover un crecimiento sosteni-
ble.” No implica ingreso inmediato de fondos: es un acuerdo marco, 
no un swap operativo.

El gobierno busca reforzar reservas y frenar expectativas de deva-
luación. El tipo de cambio funciona hoy como un ancla inflacionaria.

Scott Bessent, Secretario del Tesoro, afirmó: Los esfuerzos del 
presidente Milei para revertir décadas de declive de su nación... son 
de importancia crítica.

Añadió: Una Argentina fuerte y estable como buen vecino es explí-
citamente de interés estratégico para los Estados Unidos.

Las declaraciones se interpretan como una apuesta política y 
geoestratégica hacia el actual gobierno argentino. Se vincula con la 
búsqueda de EE.UU. de reducir la influencia de China en América 
Latina. El compromiso del gobierno será sacar a China de Argentina.

Bloomberg informó intervenciones del Tesoro por entre USD 400 y 
500 millones, aunque analistas estiman hasta USD 2.000 millones.

Según Bessent, el Tesoro “compró pesos” en el mercado, ayudando 
a estabilizar la demanda de divisas.

No hay datos oficiales sobre montos ni mecanismos de ejecución. 
La operación reflejaría apoyo táctico más que un rescate formal, sin 
transparencia plena sobre condiciones.

El Tesoro de EE.UU. intervino comprando pesos para estabilizar la 
demanda de divisas.

En su gira, el ministro Caputo afirmó: La dolarización está descar-
tada, aunque es una alternativa. También sostuvo: Seguiremos inten-
tando que circulen cada vez más dólares en la economía.

El swap refuerza la estrategia de anclar expectativas en el dólar, 
pero también aumenta la exposición externa.

EE.UU., el FMI y los mercados aparecen como socios y árbitros del 
rumbo económico.

El desafío no es solo conseguir dólares, sino decidir bajo qué con-
diciones y con qué grado de autonomía.

El anuncio: un “salvataje” 
en busca de estabilidad

El respaldo político: Washington 
y su mensaje

Intervenciones y asistencia: 
el factor financiero real

Más dólares, 
menos autonomía

Indice de precios al consumidor - Octubre 2025
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GRUPO COOPERATIVO 
MUTUAL DEVOTO
La unión hace la fuerza

San Martín 231 - (2424) - Devoto - Pcia. de Córdoba - y Sucursales - Tel.: 03564 - 481300/ 313/ 013 

https://www.facebook.com/GRUPO-Cooperativo-Mutual-Devoto-105176624657222/
https://grupodevoto.com.ar/

